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CONVOCATORIA MULTIPLE LICITACIÓN 
PÚBLICA 

MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 
 

Convocatoria: 06 
 
De conformidad con los artículos 33, 40 y 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público del Estado de Hidalgo y su Reglamento, se convoca a las personas físicas y/o morales con capacidad 
técnica y económica que deseen participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional para el proceso 
número; PMP-SA-LP-06-2024 cuya convocatoria se encuentra disponible para consulta en la página de internet: 
www.pachuca.gob.mx., para consulta y obtención gratuita en: las oficinas de la convocante, sita: en Plaza Gral. 
Pedro Ma. Anaya no. 29, Colonia Centro del Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo; los días 16 y 17 
de diciembre del año en curso; con el siguiente horario: de 09:00 a 14:00 hrs. 
 

Numero de licitación PMP-SA-LP-06-2024 
Objeto de la Licitación SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y TRASLADO DE RESIDUOS 

SÓLIDOS URBANOS 
Volumen a adquirir Partida única 
Visita a instalaciones No aplica 
Periodo de obtención de bases 16 y 17 de diciembre de 2024 

Junta de aclaraciones 18 de diciembre de 2024 a las 13:00 horas 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

20 de diciembre de 2024 a las 13:00 horas 

Fallo 23 de diciembre de 2024 a las 16:15 horas 

 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 16 DE DICIEMBRE DE 2024. 

 
L.D. EVELYN ORDAZ RODRÍGUEZ 

PRESIDENTA SUPLENTE DEL COMITÉ  
RÚBRICA. 

 
Derechos Enterados.- 13-12-2024 
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CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE PACHUCA DE SOTO 
PMP-SA-LP-06-2024 

SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y TRASLADO DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS.  
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CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE PACHUCA DE SOTO 

PMP-SA-LP-06-2024 
 

LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA SERÁ PRESENCIAL 
 
 
1. CONDICIONES GENERALES. 
 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 108 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE HIDALGO, 33, 39, 40, 41 Y 42 PÁRRAFO III DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, 10 Y 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN LA 
MATERIA Y DEMÁS CORRELATIVOS Y APLICABLES, CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES CON 
CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
PMP-SA-LP-06-2024 PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y TRASLADO DE 
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, CON DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA AUTORIZADA MEDIANTE OFICIO 
DE AUTORIZACIÓN  DE RECURSOS No. PMP/STM/DPYC/CP/574-I/2024, EMITIDO POR LA SECRETARÍA DE 
TESORERÍA MUNICIPAL DEL EJERCICIO FISCAL 2024, CONFORME A LA PRESENTE CONVOCATORIA 
PÚBLICA. 
 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL AUTORIZADA MEDIANTE ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL MUNICIPIO DE 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO DE FECHA 10 DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO POR EL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE PACHUCA 
DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO. 
 
1.1. DESCRIPCIÓN DE LA PARTIDA ÚNICA OBJETO DE ESTA LICITACIÓN. 
 
EL SERVICIO OBJETO DE ESTA LICITACIÓN SE DESCRIBE EN EL ANEXO Nº1 DE ESTA CONVOCATORIA A LA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, LAS CUALES CONFORMAN UNA PARTIDA ÚNICA. 
 
1.2. CONDICIONES DE PAGO. 
 
EL PAGO SE REALIZARÁ MENSUALMENTE EN PESOS MEXICANOS , POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DE PACHUCA DE SOTO, A ENTERA SATISFACCIÓN DEL ÁREA SOLICITANTE; 
PREVÍA ENTREGA DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) QUE REÚNA LOS 
REQUISITOS FISCALES CORRESPONDIENTES ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA 
Y DE ACUERDO A LA CALENDARIZACIÓN DE LA DISPONIBILIDAD FINANCIERA DEL MUNICIPIO DE 
PACHUCA DE SOTO, LOS PRECIOS PERMANECERÁN FIJOS Y NO HABRÁ ESCAPATORIA ALGUNA. 
 
NO HAY ANTICIPOS. 
 
 
1.3. PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA DEL SERVICIO.  
 
EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y TRASLADO DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, EMPEZARÁ A SURTIR 
EFECTOS A PARTIR DEL DÍA 01 DE ENERO DE 2025 Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025, O HASTA AGOTAR 
EL MONTO MÁXIMO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO.  
 
LOS GASTOS POR CONCEPTO DE FLETES, SEGUROS, MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA ETC., DEBERÁN 
ESTAR CONSIDERADOS EN EL PRECIO UNITARIO DEL SERVICIO. EL PROVEEDOR EFECTUARÁ EL 
TRASLADO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS POR SU EXCLUSIVA CUENTA. 
 
LOS GASTOS RELACIONADOS CON LA OPERACIÓN DEL SERVICIO, EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES 
Y LAS RELACIONES OBRERO-PATRONALES RELACIONADAS CON EL SERVICIO, SERÁN POR CUENTA DEL 
LICITANTE ADJUDICADO. 
 
 
 



 

3  

 

 
 
 
 

 
NOTA: EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ ENTREGAR EVIDENCIA FOTOGRÁFICA DEL SERVICIO A LA 
SECRETARÍA DE SERVICIO PÚBLICOS MUNICIPALES, EN UN HORARIO DE 8:30 A 16:30 HORAS DE LUNES A 
VIERNES. 

 
 
1.4. LUGAR DE ENTREGA DEL SERVICIO. 
 
EL SERVICIO DEBERÁ EFECTUARSE CONFORME A LAS RUTAS, FRECUENCIA Y HORARIOS QUE ESTIPULE 
LA DIRECCIÓN DE SANIDAD MUNICIPAL, DENTRO DE LAS DIFERENTES COLONIAS, COMERCIOS, 
MERCADOS, TIANGUIS, CENTRALES DE ABASTO Y OTROS ESTABLECIMIENTOS QUE AUTORICE LA 
DIRECCIÓN DE SANIDAD MUNICIPAL. 
 
1.5 VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN. 
 
LA VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN ES DE 60 DÍAS HÁBILES, LOS LICITANTES DEBERÁN APEGARSE 
ESTRICTAMENTE A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LOS PUNTOS 1.2, 1.3, 1.4 Y 1.5, INDICANDO EN 
FORMA ÍNTEGRA EL CONTENIDO DE LOS PUNTOS SEÑALADOS. 
 
1.6 NINGUNA CONDICIÓN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA DEBERÁ SER NEGOCIADA. 

 
LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN Y EN LAS PROPOSICIONES 
PRESENTADAS POR LOS LICITANTES NO PODRÁN SER NEGOCIADAS. 
 
2. ASISTENCIA A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACIÓN POR PARTE DE LOS LICITANTES. 
 
LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA SERÁ PRESENCIAL.  
 
PREVIO AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EL CONVOCANTE PODRÁ 
EFECTUAR EL REGISTRO DE PARTICIPANTES. 
 
LA O LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES Y EL 
ACTO DE FALLO, SE REALIZARÁN DE MANERA PRESENCIAL, A LOS CUALES PODRÁN ASISTIR LOS 
LICITANTES, SIN PERJUICIO DE QUE EL FALLO PUEDA NOTIFICARSE POR ESCRITO CONFORME A LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 50 DE LA LEY. 
 
A LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA PODRÁ ASISTIR CUALQUIER PERSONA EN 
CALIDAD DE OBSERVADOR, BAJO LA CONDICIÓN DE REGISTRAR SU ASISTENCIA Y ABSTENERSE DE 
INTERVENIR EN CUALQUIER FORMA EN LOS MISMOS, POR LO QUE NO FIRMARÁN NINGÚN DOCUMENTO 
QUE TENGA RELACIÓN CON EL ACTO AL QUE ASISTAN, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
33 DE LA LEY. 
 
DURANTE LOS ACTOS DE LA JUNTA DE ACLARACIONES, PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES, Y FALLO, ÚNICAMENTE SE PERMITIRÁ EL ACCESO A LOS MISMOS A UN SÓLO 
REPRESENTANTE POR EMPRESA. 
 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA LICITACIÓN, LOS LICITANTES NO PODRÁN TENER CONTACTO CON LAS 
ÁREAS EVALUADORAS DEL SERVICIO Y DE LOS ASUNTOS INHERENTES A LA PRESENTE LICITACIÓN.  
 
LAS ACTAS DE LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES, Y DE LA JUNTA PÚBLICA EN LA QUE SE DÉ A CONOCER EL FALLO SERÁN FIRMADAS 
POR LOS LICITANTES QUE HUBIERAN ASISTIDO, SIN QUE LA FALTA DE FIRMA DE ALGUNO DE ELLOS 
RESTE VALIDEZ O EFECTOS A LAS MISMAS, DE LAS CUALES SE PODRÁ ENTREGAR UNA COPIA A DICHOS  
 
ASISTENTES Y AL FINALIZAR CADA ACTO SE FIJARÁ UN EJEMPLAR DEL ACTA CORRESPONDIENTE EN UN 
LUGAR VISIBLE AL QUE TENDRÁ ACCESO EL PÚBLICO, EN EL DOMICILIO DEL ÁREA RESPONSABLE DEL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, POR UN TÉRMINO NO MENOR DE CINCO DÍAS HÁBILES.  
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ASIMISMO, SE DIFUNDIRÁ UN EJEMPLAR DE DICHAS ACTAS EN LA PÁGINA DE INTERNET DE ESTA 
CONVOCANTE. DICHO PROCEDIMIENTO SUSTITUIRÁ A LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. 
 
2.1. MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA POR PARTE DE LA CONVOCANTE. 
 
EL MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO SIEMPRE QUE ELLO NO TENGA POR OBJETO LIMITAR EL NÚMERO 
DE LICITANTES, PODRÁ MODIFICAR ASPECTOS ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA, A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE SEA PUBLICADA Y HASTA, INCLUSIVE, EL QUINTO DÍA HÁBIL PREVIO AL ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, RECORRIÉNDOSE LOS DEMÁS PLAZOS, DICHAS 
MODIFICACIONES SE  DIFUNDIRÁN EN LA PÁGINA DE INTERNET: : WWW.PACHUCA.GOB.MX A MÁS 
TARDAR EN LA JUNTA DE ACLARACIONES.  
 
LAS MODIFICACIONES QUE SE MENCIONAN EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, EN NINGÚN CASO PODRÁN 
CONSISTIR EN LA SUSTITUCIÓN DE LA PARTIDA ÚNICA CONVOCADA ORIGINALMENTE, EN LA ADICIÓN DE 
OTROS DE DISTINTOS RUBROS O EN LA VARIACIÓN SIGNIFICATIVA DE SUS CARACTERÍSTICAS. CUALQUIER 
MODIFICACIÓN A LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA, INCLUYENDO LAS QUE RESULTEN DE LA 
JUNTA DE ACLARACIONES, FORMARÁ PARTE DE LA MISMA Y DEBERÁ SER CONSIDERADA POR LOS 
LICITANTES EN LA ELABORACIÓN DE SU PROPOSICIÓN.  
 
2.2 JUNTA DE ACLARACIONES. 

 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA 18 DE DICIEMBRE DEL  AÑO EN CURSO, A LAS 
13:00 HORAS, EN LA SALA AUDIOVISUAL DR. RODRIGO RAMÍREZ LEÓN UBICADA EN PLAZA GRAL. PEDRO 
MA. ANAYA No. 29, COLONIA CENTRO DEL MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO. 
 
LA ASISTENCIA A LA JUNTA DE ACLARACIONES ES OPTATIVA PARA LOS LICITANTES. 
 
EL ACTO SERÁ PRESIDIDO POR EL PRESIDENTE DEL COMITÉ, QUIÉN DEBERÁ SER ASISTIDO POR UN 
REPRESENTANTE DEL ÁREA TÉCNICA O USUARIA DEL SERVICIO, A FIN DE QUE SE RESUELVAN EN FORMA 
CLARA Y PRECISA LAS DUDAS Y PLANTEAMIENTOS DE LOS LICITANTES RELACIONADOS CON LOS 
ASPECTOS CONTENIDOS EN LA CONVOCATORIA.  
 
LAS PERSONAS QUE PRETENDAN SOLICITAR ACLARACIONES A LOS ASPECTOS CONTENIDOS EN LA 
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA DEBERÁN PRESENTAR UN ESCRITO, EN EL QUE EXPRESEN SU 
INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN, POR SÍ O EN REPRESENTACIÓN DE UN TERCERO, 
MANIFESTANDO EN TODOS LOS CASOS LOS SIGUIENTES DATOS: 
 
A) DEL LICITANTE: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, NOMBRE Y DOMICILIO, ASÍ COMO, EN SU 
CASO, DE SU APODERADO O REPRESENTANTE. TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES, ADEMÁS SE 
SEÑALARÁ LA DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA, IDENTIFICANDO LOS DATOS DE LAS 
ESCRITURAS PÚBLICAS Y, DE HABERLAS, SUS REFORMAS Y MODIFICACIONES, CON LAS QUE SE 
ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LAS PERSONAS MORALES, ASÍ COMO EL NOMBRE DE LOS SOCIOS; Y 
 
B) DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE: DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS EN LAS QUE LE 
FUERON OTORGADAS LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LAS PROPUESTAS. 
 
LAS PERSONAS QUE MANIFIESTEN SU INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA MEDIANTE EL 
ESCRITO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, SERÁN CONSIDERADAS LICITANTES Y TENDRÁN 
DERECHO A FORMULAR SOLICITUDES DE ACLARACIÓN EN RELACIÓN CON LA CONVOCATORIA A LA 
LICITACIÓN PÚBLICA.  
 
LOS LICITANTES PRESENTARÁN EL ESCRITO Y SOLICITUDES DE ACLARACIONES DESCRITOS EN EL 
PÁRRAFO QUE ANTECEDE A MAS TARDAR EL DÍA HÁBIL PREVIO A LA JUNTA DE ACLARACIONES, CON LA 
FINALIDAD DE DAR CELERIDAD AL ACTO EN COMENTO. CUANDO EL ESCRITO SE PRESENTE FUERA DEL 
PLAZO, EL LICITANTE SÓLO TENDRÁ DERECHO A FORMULAR PREGUNTAS SOBRE LAS RESPUESTAS QUE 
DÉ LA CONVOCANTE EN LA MENCIONADA JUNTA. 
 

http://www.pachuca.gob.mx/
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SI EL ESCRITO SEÑALADO NO SE PRESENTA, SE PERMITIRÁ EL ACCESO A LA JUNTA DE ACLARACIONES A 
LA PERSONA QUE LO SOLICITE, EN CALIDAD DE OBSERVADOR BAJO LA CONDICIÓN DE REGISTRAR SU 
ASISTENCIA Y ABSTENERSE DE INTERVENIR DE CUALQUIER FORMA EN EL MISMO, LO ANTERIOR EN 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 33 ÚLTIMO PÁRRAFO Y 44 DE LA LEY EN LA MATERIA. 
 
LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN DEBERÁN PLANTEARSE DE MANERA CONCISA Y ESTAR 
DIRECTAMENTE VINCULADAS CON LOS PUNTOS CONTENIDOS EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN 
PÚBLICA, INDICANDO EL NUMERAL O PUNTO ESPECÍFICO CON EL CUAL SE RELACIONA. LAS 
SOLICITUDES QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS, PODRÁN SER DESECHADAS POR LA 
CONVOCANTE. 
 
SE PODRÁ ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN CORRESPONDIENTE UNA VERSIÓN 
ELECTRÓNICA DE LA MISMA QUE PERMITA A LA CONVOCANTE SU CLASIFICACIÓN E INTEGRACIÓN POR 
TEMAS PARA FACILITAR SU RESPUESTA EN LA JUNTA DE ACLARACIONES DE QUE SE TRATE. CUANDO LA 
VERSIÓN ELECTRÓNICA ESTÉ CONTENIDA EN UN MEDIO FÍSICO, ÉSTE LE SERÁ DEVUELTO AL LICITANTE 
EN LA JUNTA DE ACLARACIONES RESPECTIVA. 
 
SE TOMARÁ COMO HORA DE RECEPCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN DEL LICITANTE, LA QUE 
INDIQUE EL SELLO DE SU RECEPCIÓN. 
 
LA JUNTA DE ACLARACIONES, SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 
EN LA FECHA Y HORA ESTABLECIDA PARA LA PRIMERA JUNTA DE ACLARACIONES, EL PRESIDENTE DEL 
COMITÉ PROCEDERÁ A DAR CONTESTACIÓN A LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN, MENCIONANDO EL 
NOMBRE DEL O LOS LICITANTES QUE LAS PRESENTARON. LA CONVOCANTE PODRÁ OPTAR POR DAR 
CONTESTACIÓN A DICHAS SOLICITUDES DE MANERA INDIVIDUAL O DE MANERA CONJUNTA 
TRATÁNDOSE DE AQUÉLLAS QUE HUBIERA AGRUPADO POR CORRESPONDER A UN MISMO PUNTO O 
APARTADO DE LA CONVOCATORIA. 
 
EL PRESIDENTE DEL COMITÉ PODRÁ SUSPENDER LA SESIÓN, EN RAZÓN DEL NÚMERO DE SOLICITUDES 
DE ACLARACIÓN RECIBIDAS O DEL TIEMPO QUE SE EMPLEARÍA EN DARLES CONTESTACIÓN, 
INFORMANDO A LOS LICITANTES LA HORA Y, EN SU CASO, FECHA O LUGAR, EN QUE SE CONTINUARÁ 
CON LA JUNTA DE ACLARACIONES.  
 
UNA VEZ QUE LA CONVOCANTE TERMINE DE DAR RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN, SE 
DARÁ INMEDIATAMENTE OPORTUNIDAD A LOS LICITANTES PARA QUE, EN EL MISMO ORDEN DE LOS 
PUNTOS O APARTADOS DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA EN QUE SE DIO RESPUESTA, 
FORMULEN LAS PREGUNTAS QUE ESTIMEN PERTINENTES EN RELACIÓN CON LAS RESPUESTAS 
RECIBIDAS.  EL PRESIDENTE DEL COMITÉ, ATENDIENDO AL NÚMERO DE PREGUNTAS, INFORMARÁ A LOS 
LICITANTES SI ÉSTAS SERÁN CONTESTADAS EN ESE MOMENTO O SI SE SUSPENDE LA SESIÓN PARA 
REANUDARLA EN HORA O FECHA POSTERIOR. 
 
SE LEVANTARÁ ACTA EN LA QUE SE HARÁN CONSTAR LOS CUESTIONAMIENTOS FORMULADOS POR LOS 
INTERESADOS Y LAS RESPUESTAS DE LA CONVOCANTE.  
 
NO HABRÁ TOLERANCIA PARA EL INICIO DEL ACTO DE ACLARACIONES, EL RECINTO SE CERRARÁ A LA 
HORA INDICADA Y NO SE ACEPTARÁN MÁS ASISTENTES. 
 
NOTA: EN LA JUNTA DE ACLARACIONES LA CONVOCANTE DEBERÁ PRESENTAR COPIA DE LAS 
PUBLICACIONES EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LA PÁGINA WEB INSTITUCIONAL DE LA 
CONVOCANTE. 
 
2.3. LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 
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2.3.1. IDIOMA EN QUE DEBERÁN PRESENTARSE. 
 
 
TODOS LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL PROCESO DE ESTA LICITACIÓN DEBERÁN 
REDACTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
 
2.3.2. UNIDAD DE MONEDA EN QUE DEBERÁ COTIZAR EL SERVICIO. 
 
EL PRECIO DEL SERVICIO QUE SE COTICE, DEBERÁ EXPRESARSE EN PESOS MEXICANOS (MONEDA 
NACIONAL). 
 
2.3.3. DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRA LA PROPOSICIÓN DEL LICITANTE. 
 
LOS LICITANTES EXCLUSIVAMENTE PODRÁN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES EN FORMA DOCUMENTAL 
Y POR ESCRITO, EN SOBRE CERRADO, EN EL LUGAR DE CELEBRACIÓN DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES. PARA ESTA LICITACIÓN NO SE ACEPTARÁ EL USO DEL SERVICIO POSTAL 
O DE MENSAJERÍA. 
 
EL LICITANTE PODRÁ PRESENTAR A SU ELECCIÓN, DENTRO O FUERA DEL SOBRE CERRADO, LA 
DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA QUE CONFORMA LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA, MISMA QUE 
FORMA PARTE DE SU PROPOSICIÓN. 
 
LOS LICITANTES SÓLO PODRÁN PRESENTAR UNA PROPOSICIÓN EN CADA PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN; INICIADO EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, LAS YA 
PRESENTADAS NO PODRÁN SER RETIRADAS O DEJARSE SIN EFECTO POR LOS LICITANTES, SALVO CASO 
FORTUITO O FUERZA MAYOR.  
 
LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS DEBERÁN SER FIRMADAS AUTÓGRAFAMENTE POR LOS LICITANTES 
O SUS APODERADOS. 
 
TODA PERSONA PODRÁ PRESENTAR PROPOSICIONES, DEBIENDO ACREDITAR A MÁS TARDAR HASTA EL 
ACTO DEL FALLO, QUE CUENTA CON SU REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES PARA PODER 
RESULTAR ADJUDICADO, ESTE DEBERÁ CONTAR CON LA CLASIFICACIÓN EN CUANTO A LA 
ESPECIALIDAD CORRESPONDIENTE A PRESTACIÓN DE SERVICIOS-RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, 
TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS NO PELIGROSOS A CONTRATAR EN DONDE LA 
CONVOCANTE SERÁ LA EXCLUSIVA RESPONSABLE DE VERIFICAR Y APLICAR LA CLASIFICACIÓN 
CORRECTA DE ACUERDO AL PADRÓN DE PROVEEDORES VIGENTE EN EL ESTADO DE HIDALGO. SE 
SUGIERE QUE LAS PERSONAS QUE YA CUENTEN CON EL MENCIONADO REGISTRO, LO ANEXEN EN SU 
PROPUESTA. 
 

SOBRE ÚNICO 
 

DOCUMENTO I. IDENTIFICACIÓN (ORIGINAL Y COPIA). 
IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DE LA PERSONA QUE ASISTA AL ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. EL DOCUMENTO ORIGINAL LE SERÁ DEVUELTO AL 
TÉRMINO DE LA REUNIÓN. 
LA IDENTIFICACIÓN PODRÁ SER ALGUNA DE LAS SIGUIENTES: 
a) CREDENCIAL PARA VOTAR,  
b) PASAPORTE, 
c) CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR, 
d) LICENCIA VIGENTE PARA CONDUCIR VEHÍCULOS; Y/O 
e) CÉDULA PROFESIONAL 
 
NOTA: NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN LA FALTA DE IDENTIFICACIÓN, DE QUIEN ENTREGUE LAS 
PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, EL CUAL SOLAMENTE PODRÁ PARTICIPAR DURANTE EL 
DESARROLLO DEL ACTO CON EL CARÁCTER DE OBSERVADOR. 
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DOCUMENTO II. REPRESENTACIÓN LEGAL (ANEXO Nº 2). 
ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON 
FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SÍ O POR SU REPRESENTADA, SIN QUE RESULTE 
NECESARIO ACREDITAR SU PERSONALIDAD JURÍDICA, MISMO QUE CONTENDRÁ COMO MÍNIMO LOS 
DATOS SIGUIENTES: 
 

1. DEL LICITANTE: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES; NOMBRE Y DOMICILIO, ASÍ 
COMO, EN SU CASO, DE SU APODERADO O REPRESENTANTE. TRATÁNDOSE DE PERSONAS 
FÍSICAS, PRESENTAR SU ACTA DE NACIMIENTO Y PARA PERSONAS MORALES, ADEMÁS, 
DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; NÚMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS 
PÚBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, REFORMAS O 
MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NÚMERO Y CIRCUNSCRIPCIÓN DEL NOTARIO O 
FEDATARIO PÚBLICO QUE LAS PROTOCOLIZÓ; ASÍ COMO FECHA Y DATOS DE SU INSCRIPCIÓN EN 
EL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL, Y RELACIÓN DEL NOMBRE DE LOS SOCIOS QUE 
APAREZCAN EN ÉSTAS; Y 

 
2. DEL REPRESENTANTE DEL LICITANTE: EL NÚMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS EN 
LAS QUE LE FUERON OTORGADAS LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPOSICIÓN, 
SEÑALANDO NOMBRE, NÚMERO Y CIRCUNSCRIPCIÓN DEL NOTARIO O FEDATARIO PÚBLICO QUE 
LAS PROTOCOLIZÓ. 

 
PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO, EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ PRESENTAR ORIGINAL O COPIA 
CERTIFICADA PARA SU COTEJO DE LOS DOCUMENTOS CON LOS QUE SE ACREDITE SU EXISTENCIA LEGAL 
Y LAS FACULTADES DE SU REPRESENTANTE PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 
 
EL LICITANTE DEBERÁ PROPORCIONAR UNA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO PARA 
NOTIFICACIONES PERSONALES. 
 
NOTA: NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN LA FALTA DE ACREDITAMIENTO DE LA PERSONALIDAD DE 
QUIEN ENTREGUE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, EL CUAL SOLAMENTE PODRÁ 
PARTICIPAR DURANTE EL DESARROLLO DEL ACTO CON EL CARÁCTER DE OBSERVADOR. 
 
DOCUMENTO III. ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS 
DEL ARTÍCULO 77 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
DEL ESTADO DE HIDALGO Y COPIA SIMPLE DEL ACTA CONSTITUTIVA. 
 
DECLARACIÓN ESCRITA DEL LICITANTE (PERSONA FÍSICA O MORAL) DONDE INDIQUE BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 77 DE LA LEY 
EN LA MATERIA, ASÍ COMO COPIA SIMPLE DE LAS ACTAS CONSTITUTIVAS, ESTATUTOS, REFORMAS O 
MODIFICACIONES. 
 
DOCUMENTO IV. PRESENTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN. (ANEXO NO. 1) 
LA DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEBERÁ PRESENTARSE APEGADA A LAS ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO, 
QUE SE SEÑALA EN EL ANEXO Nº 1, CONSIDERÁNDOSE LAS MODIFICACIONES Y/O CORRECCIONES QUE 
SE HUBIEREN ACORDADO, EN LA JUNTA DE ACLARACIONES QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA 
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA. 
 
DEBIÉNDOSE SEÑALAR DETALLES QUE IDENTIFIQUEN PLENAMENTE LA PARTIDA ÚNICA COTIZADA. 
 
EL LICITANTE DEBERÁ MANIFESTAR POR ESCRITO EL TIEMPO QUE GARANTIZA EL SERVICIO. 
 
EN CASO DE PRESENTAR DESCRIPCIÓN INCOMPLETA DE LA PARTIDA ÚNICA, OMISIÓN DE MARCA 
PROPUESTA O MODELO, CANTIDADES DIFERENTES A LAS SOLICITADAS Y EN GENERAL LA FALTA DE 
ALGÚN REQUISITO INCLUIDO EN ESTE DOCUMENTO O DE INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL ANEXO NO. 
1 DE LA PRESENTE CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA, SE DESECHARÁ LA PARTIDA ÚNICA 
CORRESPONDIENTE. 
 



 

8  

 

 
 
 
 

NO DEBERÁ PRESENTAR OPCIONES TÉCNICAS. 
 
LA PROPOSICIÓN DEBERÁ INCLUIR EL PRECIO UNITARIO POR TONELADA, TODA VEZ QUE SE CELEBRARÁ 
CONTRATO ABIERTO, CON IMPORTE MÁXIMO E IMPORTE MÍNIMO, Y ESTARÁ SUJETO A LA CANTIDAD DE 
TONELADAS DEPOSITADAS EN EL SITIO DE DISPOSICIÓN FINAL, DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES 
MONTOS:  
 

MONTO MÍNIMO SIN I.V.A. I.V.A. MONTO MÍNIMO TOTAL 
$29,310,344.83 $4,689,655.17 $34,000,000.00 
MONTO MÁXIMO SIN I.V.A. I.V.A. MONTO MÁXIMO TOTAL 
$73,275,862.07 $11,724,137.93 $85,000,000.00 

 
LAS CONDICIONES DE PAGO, PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA, LUGAR DE ENTREGA, GARANTÍA Y 
VIGENCIA DE LA PROPOSICIÓN DEBERÁN INCLUIRSE, APEGÁNDOSE ESTRICTAMENTE A LAS SEÑALADAS 
EN ESTA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA. 
 
EN LO QUE REFIERE A LA GARANTÍA, SERÁ SOBRE EL IMPORTE MÁXIMO ESTABLECIDO CONSIDERANDO 
EL I.V.A. (IMPUESTO AL VALOR AGREGADO).  
 
DOCUMENTO V. DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD (ANEXO Nº 3) 
 
DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD EN LA QUE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE POR SÍ 
MISMO O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁ DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL CONVOCANTE, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS 
PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN 
CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. 
 
DOCUMENTO VI. GARANTÍA DE SERIEDAD 
 
LA SERIEDAD DE LA FORMALIZACIÓN DE LA PROPUESTA. EL PORCENTAJE DE ESTA GARANTÍA SERÁ DEL 
CINCO POR CIENTO DEL IMPORTE MÁXIMO CONSIDERANDO EL IVA., Y SE GARANTIZARÁ MEDIANTE 

FIANZA O CHEQUE CERTIFICADO, A FAVOR DEL MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO. 
 
DICHA GARANTÍA DEBERÁ SER DEVUELTA AL SEXTO DÍA POSTERIOR AL FALLO EN EL SUPUESTO DE NO 
HABER INCONFORMIDAD PRESENTADA POR ALGÚN PROVEEDOR. 
 
DOCUMENTO VII. FORMATO QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN EL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, EN CASO DE EXISTIR IGUALDAD DE CONDICIONES, SE DARÁ 
PREFERENCIA A LAS PERSONAS QUE INTEGREN EL SECTOR DE MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS 
EMPRESAS EN EL ESTADO. (ANEXO 4)  
 
DOCUMENTO VIII. FORMATO EN EL QUE SEÑALEN LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA PARTICIPAR 
 
PRESENTAR FORMATO EN EL QUE SEÑALEN LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA PARTICIPAR, 
RELACIONÁNDOLO CON LOS PUNTOS ESPECÍFICOS DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA EN 
LOS QUE SE SOLICITAN. EL FORMATO SERVIRÁ A CADA PARTICIPANTE COMO CONSTANCIA DE 
RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ENTREGUEN EN ESTE ACTO, ASENTÁNDOSE DICHA 
RECEPCIÓN EN EL ACTA RESPECTIVA O ANEXANDO COPIA DE LA CONSTANCIA ENTREGADA A CADA 
LICITANTE. LA FALTA DE PRESENTACIÓN DEL FORMATO NO SERÁ MOTIVO DE DESECHAMIENTO Y SE  
 
EXTENDERÁ UN ACUSE DE RECIBO DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ENTREGUE EL LICITANTE EN DICHO 
ACTO. 
 
DOCUMENTO IX. OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES ESTATALES 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 69 BIS DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE HIDALGO Y A LAS 
REGLAS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA FISCAL PARA EL EJERCICIO 2024, PUBLICADAS EL 29 DE  
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DICIEMBRE DE 2023, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO, EMITIDAS POR LA SECRETARÍA 
DE HACIENDA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, TODOS LOS PARTICIPANTES DEBERÁN 
PRESENTAR SU “OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES ESTATALES,  VIGENTE DESDE 
LA APERTURA DE PROPOSICIONES  HASTA LA CONTRATACIÓN, COMO REQUISITO INDISPENSABLE PARA 
LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. MISMA QUE SE PUEDE TRAMITAR EN EL SIGUIENTE LINK 
HTTPS://RUTS.HIDALGO.GOB.MX/VER/8956. 
 
DOCUMENTO X. FORMATO 32-D  
 
DEBERÁ INCLUIR LA OPINIÓN POSITIVA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES VIGENTE 
EMITIDA POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
 
2.3 PROPOSICIONES CONJUNTAS 
 
DOS O MÁS PERSONAS PODRÁN PRESENTAR CONJUNTAMENTE UNA PROPOSICIÓN JUSTIFICANDO EL 
HECHO, SIN NECESIDAD DE CONSTITUIR UNA SOCIEDAD, O UNA NUEVA SOCIEDAD EN CASO DE 
PERSONAS MORALES. EN ESTE SUPUESTO LA PROPOSICIÓN DEBERÁ SER FIRMADA POR EL 
REPRESENTANTE COMÚN QUE PARA ESE ACTO HAYA SIDO DESIGNADO POR EL GRUPO DE PERSONAS. 
SE DEBERÁ PRESENTAR EL CONVENIO FIRMADO POR CADA UNA DE LAS PERSONAS QUE INTEGREN UNA 
PROPOSICIÓN CONJUNTA, INDICANDO EN EL MISMO LAS OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATO 
QUE CORRESPONDERÁ A CADA UNA DE ELLAS. 
 
CUANDO LA PROPOSICIÓN CONJUNTA RESULTE ADJUDICADA CON UN CONTRATO, DICHO 
INSTRUMENTO DEBERÁ SER FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE CADA UNA DE LAS PERSONAS 
PARTICIPANTES EN LA PROPOSICIÓN, A QUIENES SE CONSIDERARÁ, PARA EFECTOS DEL 
PROCEDIMIENTO Y DEL CONTRATO, COMO RESPONSABLES SOLIDARIOS O MANCOMUNADOS. 
 
LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LA PROPOSICIÓN CONJUNTA 
PUEDAN CONSTITUIRSE EN UNA NUEVA SOCIEDAD, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES 
PREVISTAS EN EL CONVENIO DE PROPOSICIÓN CONJUNTA, SIEMPRE Y CUANDO SE MANTENGA EN LA 
NUEVA SOCIEDAD LAS RESPONSABILIDADES DE DICHO CONVENIO.  
 
LOS ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS O COMBINACIONES QUE LLEVEN A CABO LOS LICITANTES EN 
CUALQUIER ETAPA DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEBERÁN APEGARSE A LO DISPUESTO POR LA 
LEY  
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA EN MATERIA DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS Y 
CONCENTRACIONES. CUALQUIER LICITANTE O CONVOCANTE PODRÁ HACER DEL CONOCIMIENTO DE LA 
COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA, HECHOS MATERIA DE LA CITADA LEY, PARA QUE RESUELVA LO 
CONDUCENTE. 
 
LOS INTERESADOS PODRÁN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPOSICIÓN, CUMPLIENDO LOS 
SIGUIENTES ASPECTOS: 
 
I. CUALQUIERA DE LOS INTEGRANTES DE LA AGRUPACIÓN, PODRÁ PRESENTAR EL ESCRITO MEDIANTE 
EL CUAL MANIFIESTE SU INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EN EL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN; 
 
II. LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LA AGRUPACIÓN DEBERÁN CELEBRAR EN LOS TÉRMINOS DE LA 
LEGISLACIÓN APLICABLE EL CONVENIO DE PROPOSICIÓN CONJUNTA, EN EL QUE SE ESTABLECERÁN 
CON PRECISIÓN LOS ASPECTOS SIGUIENTES: 
 
A) NOMBRE, DOMICILIO Y REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LAS PERSONAS INTEGRANTES, 
SEÑALANDO, EN SU CASO, LOS DATOS DE LOS INSTRUMENTOS PÚBLICOS CON LOS QUE SE ACREDITA 
LA EXISTENCIA LEGAL DE LAS PERSONAS MORALES Y, DE HABERLAS, SUS REFORMAS Y 
MODIFICACIONES, ASÍ COMO EL NOMBRE DE LOS SOCIOS QUE APAREZCAN EN ÉSTAS; 
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B) NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS REPRESENTANTES DE CADA UNA DE LAS PERSONAS AGRUPADAS, 
SEÑALANDO, EN SU CASO, LOS DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS CON LAS QUE ACREDITEN LAS 
FACULTADES DE REPRESENTACIÓN; 
C) DESIGNACIÓN DE UN REPRESENTANTE COMÚN, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA 
ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LA PROPOSICIÓN Y CON EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 
PÚBLICA; 
D) DESCRIPCIÓN DE LAS PARTES OBJETO DEL CONTRATO QUE CORRESPONDERÁ CUMPLIR A CADA 
PERSONA INTEGRANTE, ASÍ COMO LA MANERA EN QUE SE EXIGIRÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES; Y 
E) ESTIPULACIÓN EXPRESA DE QUE CADA UNO DE LOS FIRMANTES QUEDARÁ OBLIGADO JUNTO CON 
LOS DEMÁS INTEGRANTES, YA SEA EN FORMA SOLIDARIA O MANCOMUNADA, SEGÚN SE CONVENGA,  
 
PARA EFECTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y DEL CONTRATO, EN CASO DE QUE SE LES 
ADJUDIQUE EL MISMO; Y 
 
III. EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES EL REPRESENTANTE COMÚN DE LA 
AGRUPACIÓN DEBERÁ SEÑALAR QUE LA PROPOSICIÓN SE PRESENTA EN FORMA CONJUNTA. EL 
CONVENIO A QUE HACE REFERENCIA LA FRACCIÓN II SE PRESENTARÁ CON LA PROPOSICIÓN Y, EN CASO 
DE QUE A LOS LICITANTES QUE LA HUBIEREN PRESENTADO SE LES ADJUDIQUE EL CONTRATO, DICHO 
CONVENIO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE DEL MISMO COMO UNO DE SUS ANEXOS; Y EN EL SUPUESTO 
DE QUE SE ADJUDIQUE EL CONTRATO A LOS LICITANTES QUE PRESENTARON UNA PROPOSICIÓN 
CONJUNTA, EL CONVENIO INDICADO EN LA FRACCIÓN II Y LAS FACULTADES DEL APODERADO LEGAL DE 
LA AGRUPACIÓN QUE FORMALIZARÁ EL CONTRATO RESPECTIVO, DEBERÁN CONSTAR EN ESCRITURA 
PÚBLICA, SALVO QUE EL CONTRATO SEA FIRMADO POR TODAS LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LA 
AGRUPACIÓN QUE FORMULA LA PROPOSICIÓN CONJUNTA O POR SUS REPRESENTANTES LEGALES, 
QUIENES EN LO INDIVIDUAL, DEBERÁN ACREDITAR SU RESPECTIVA PERSONALIDAD, O POR EL 
APODERADO LEGAL DE LA NUEVA SOCIEDAD QUE SE CONSTITUYA POR LAS PERSONAS QUE INTEGRAN 
LA AGRUPACIÓN QUE FORMULÓ LA PROPOSICIÓN CONJUNTA, ANTES DE LA FECHA FIJADA PARA LA 
FIRMA DEL CONTRATO, LO CUAL DEBERÁ COMUNICARSE MEDIANTE ESCRITO A LA CONVOCANTE POR 
DICHAS PERSONAS O POR SU APODERADO  LEGAL, AL MOMENTO DE DARSE A CONOCER EL FALLO O A 
MÁS TARDAR EN LAS VEINTICUATRO HORAS SIGUIENTES. 
  
NOTA: TODAS LAS PERSONAS QUE PRESENTEN PROPOSICIONES CONJUNTAS DEBERÁN CONTAR CON 
EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES.  
 
2.5. ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
 
EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE 
DEL AÑO EN CURSO A LAS 13:00 HORAS EN EL DOMICILIO QUE SE INDICA EN EL PUNTO 2.2 DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA. 
 
LA ENTREGA DE PROPOSICIONES SE HARÁ EN SOBRE CERRADO QUE CONTENDRÁ LA OFERTA TÉCNICA 
Y ECONÓMICA. LA PROPOSICIÓN DEBERÁ SER FIRMADA AUTÓGRAFAMENTE POR LA PERSONA 
FACULTADA PARA ELLO EN LA ÚLTIMA HOJA DE CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE 
DE LA MISMA, POR LO QUE NO SE DESECHARAN CUANDO LAS DEMÁS HOJAS QUE LA INTEGRAN O SUS 
ANEXOS CAREZCAN DE FIRMA O RÚBRICA. 
 
LA DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROPOSICIÓN PODRÁ ENTREGARSE, A ELECCIÓN DEL LICITANTE, 
DENTRO O FUERA DEL SOBRE QUE LA CONTENGA, SIEMPRE Y CUANDO LA ENTREGA DE LA 
DOCUMENTACIÓN SE REALICE EN EL MISMO ACTO. 
 
PREVIAMENTE AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, LA CONVOCANTE 
LLEVARÁ A CABO EL REGISTRO Y REVISIÓN PRELIMINAR, Y SE REALIZARÁ POR LO MENOS TREINTA 
MINUTOS ANTES DE LA HORA SEÑALADA PARA EL INICIO DE DICHO ACTO. 
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A PARTIR DE LA HORA SEÑALADA PARA EL INICIO DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES, EL PRESIDENTE DEL COMITÉ NO PERMITIRÁ EL ACCESO A NINGÚN LICITANTE NI 
OBSERVADOR, O SERVIDOR PÚBLICO AJENO AL ACTO. UNA VEZ INICIADO EL ACTO, SE PROCEDERÁ A 
REGISTRAR A LOS ASISTENTES, SALVO AQUÉLLOS QUE YA SE HUBIEREN REGISTRADO EN LOS TÉRMINOS 
DEL PÁRRAFO ANTERIOR, EN CUYO CASO SE PASARÁ LISTA A LOS MISMOS. NO HABRÁ TOLERANCIA PARA 
EL INICIO DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EL RECINTO SE CERRARÁ A LA 
HORA INDICADA Y NO SE ACEPTARÁN MÁS ASISTENTES NI LA INTEGRACIÓN DE DOCUMENTO ALGUNO. 
 
LOS LICITANTES DEBERÁN ENTREGAR SU SOBRE CERRADO AL PRESIDENTE DEL COMITÉ EN DICHO 
ACTO. EL ACTO NO PODRÁ CONCLUIR HASTA EN TANTO SE HAYAN ABIERTO TODOS LOS SOBRES 
RECIBIDOS. 
 
EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO 
SIGUIENTE:  
 
I. DE ENTRE LOS LICITANTES QUE HAYAN ASISTIDO, ÉSTOS ELEGIRÁN A UNO, QUE EN FORMA CONJUNTA 
CON EL PRESIDENTE DEL COMITÉ RUBRICARÁN LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA (ANEXO NO. 1), 
LA QUE PARA ESTOS EFECTOS CONSTARÁ DOCUMENTALMENTE;  
 
II. UNA VEZ RECIBIDAS LAS PROPOSICIONES EN SOBRE CERRADO, SE PROCEDERÁ A SU APERTURA, 
HACIÉNDOSE CONSTAR LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA EVALUACIÓN 
DE SU CONTENIDO LA CONVOCANTE ÚNICAMENTE HARÁ CONSTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
PRESENTÓ CADA UNO DE LOS LICITANTES, SIN ENTRAR AL ANÁLISIS TÉCNICO, LEGAL O ADMINISTRATIVO 
DE SU CONTENIDO, POR LO QUE NINGUNA PROPUESTA PODRÁ SER DESECHADA EN ESTE ACTO; Y  
 
III. SE LEVANTARÁ ACTA QUE SERVIRÁ DE CONSTANCIA DE LA CELEBRACIÓN DEL ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES, EN LA QUE SE HARÁ CONSTAR LA 
DOCUMENTACIÓN PRESENTADA, SE ASENTARÁN LAS MANIFESTACIONES QUE, EN SU CASO, EMITAN LOS 
LICITANTES EN RELACIÓN CON EL MISMO, ASÍ COMO LOS HECHOS RELEVANTES QUE SE HUBIEREN 
PRESENTADO; SE SEÑALARÁ LUGAR, FECHA Y HORA EN QUE SE DARÁ A CONOCER EL FALLO DE LA 
LICITACIÓN, FECHA QUE DEBERÁ QUEDAR COMPRENDIDA DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LA ESTABLECIDA PARA ESTE ACTO Y PODRÁ DIFERIRSE, SIEMPRE QUE EL NUEVO PLAZO 
FIJADO NO EXCEDA DE TRES DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE QUE CONCLUYA EL PLAZO 
ESTABLECIDO ORIGINALMENTE. EL PRESIDENTE DEL COMITÉ, ATENDIENDO AL NÚMERO DE 
PROPOSICIONES PRESENTADAS Y LOS BIENES LICITADOS, PODRÁ OPTAR  ENTRE DAR LECTURA AL 
PRECIO UNITARIO DE CADA UNO DE LOS CONCEPTOS QUE INTEGRAN LAS PROPOSICIONES, O ANEXAR 
COPIA DE LA PROPUESTA ECONÓMICA DE LOS LICITANTES AL ACTA RESPECTIVA, DEBIENDO EN ESTE 
ÚLTIMO CASO, DAR LECTURA AL IMPORTE TOTAL DE LA GARANTÍA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN 
ESTAS BASES. EN AMBOS SUPUESTOS EL ANÁLISIS DETALLADO DE LAS PROPOSICIONES SE EFECTUARÁ 
POSTERIORMENTE POR LA CONVOCANTE, AL REALIZAR LA EVALUACIÓN DE LAS MISMAS.  
 
UNA VEZ RECIBIDAS LAS PROPOSICIONES EN LA FECHA, HORA Y LUGAR ESTABLECIDOS, ÉSTAS NO 
PODRÁN RETIRARSE O DEJARSE SIN EFECTO, POR LO QUE DEBERÁN CONSIDERARSE VIGENTES DENTRO 
DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA HASTA SU CONCLUSIÓN.  
 
2.6. CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 
 
LOS CRITERIOS QUE SE APLICARÁN PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, SERÁN LOS SIGUIENTES: 
 
EL MUNICIPIO DE PACHUCA ADJUDICARÁ POR PARTIDA ÚNICA.  
 
PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, SE UTILIZARÁ EL MÉTODO DE EVALUACIÓN BINARIO, 
MEDIANTE EL CUAL SÓLO SE ADJUDICA A QUIEN CUMPLA LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS Y OFERTE EL 
PRECIO SOLVENTE MÁS BAJO, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTE RESULTE CONVENIENTE; SE EVALUARÁ AL 
MENOS LAS DOS PROPOSICIONES CUYO PRECIO RESULTE SER MÁS BAJO; DE NO RESULTAR ESTAS 
SOLVENTES, SE EVALUARÁN LAS QUE LES SIGAN EN PRECIO.  
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PARA DETERMINAR QUE UN PRECIO NO ES ACEPTABLE, AL MONTO DE EVALUAR LA PARTIDA ÚNICA, SE 
LES SUMARÁ EL PORCENTAJE PREVISTO EN LA FRACCIÓN XXVI DEL ARTÍCULO 4 DE LA LEY. CUANDO 
ALGÚN PRECIO OFERTADO SEA SUPERIOR, ÉSTE SERÁ CONSIDERADO COMO NO ACEPTABLE. 
 
EL PRECIO CONVENIENTE ÚNICAMENTE SE LLEVARÁ A CABO CUANDO SE REQUIERA ACREDITAR QUE 
UN PRECIO OFERTADO SE DESECHA PORQUE SE ENCUENTRA POR DEBAJO DEL PORCENTAJE 
DETERMINADO CONFORME A LA FRACCIÓN XXV DEL ARTÍCULO 4 DE LA LEY. 
 
CUANDO SE DESECHE UNA PROPOSICIÓN POR CONSIDERAR QUE LOS PRECIOS NO SON CONVENIENTES 
O SE DETERMINE QUE SON NO ACEPTABLES, NO SE PODRÁ ADJUDICAR EL CONTRATO A LOS LICITANTES 
CUYAS PROPOSICIONES CONTENGAN DICHOS PRECIOS, DICHA DETERMINACIÓN SE INCORPORARÁ AL 
FALLO. 
 
EN NINGÚN CASO EL CONVOCANTE O LOS LICITANTES PODRÁN SUPLIR O CORREGIR LAS DEFICIENCIAS 
DE LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS. 
 
UNA VEZ HECHA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARÁ AL LICITANTE 
CUYA OFERTA RESULTE SOLVENTE, PORQUE CUMPLE CON LOS REQUISITOS LEGALES, TÉCNICOS Y 
ECONÓMICOS ESTABLECIDOS EN ESTA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN, Y POR TANTO GARANTIZA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 
 
EN CASO DE EXISTIR IGUALDAD DE CONDICIONES, SE DARÁ PREFERENCIA A LAS PERSONAS QUE 
INTEGRAN EL SECTOR DE MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS.  
 
DE SUBSISTIR EL EMPATE ENTRE LAS PERSONAS DEL SECTOR SEÑALADO, LA ADJUDICACIÓN SE 
EFECTUARÁ A FAVOR DEL LICITANTE QUE RESULTE GANADOR DEL SORTEO MANUAL POR 
INSACULACIÓN, PARA LO CUAL SERÁ CONVOCADO UN REPRESENTANTE DEL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL DEL CONVOCANTE. 
 
2.7. DESCALIFICACIÓN DEL LICITANTE. 
 
SERÁ CAUSA DE DESCALIFICACIÓN: 
 
A) EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN ESTA CONVOCATORIA 
A LA LICITACIÓN PÚBLICA; 
B)  EL LICITANTE QUE POR SÍ MISMO O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, ADOPTE CONDUCTAS PARA 
QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL CONVOCANTE INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS  
PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE LE OTORGUEN 
CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES; Y 
C) SI SE COMPRUEBA QUE ALGÚN LICITANTE HA ACORDADO CON OTRO U OTROS ELEVAR EL COSTO DE 
LA PARTIDA ÚNICA, O CUALQUIER OTRO ACUERDO QUE TENGA COMO FIN OBTENER UNA VENTAJA 
SOBRE LOS DEMÁS LICITANTES. 
 
LAS CONDICIONES QUE TENGAN COMO PROPÓSITO FACILITAR LA PRESENTACIÓN DE LAS 
PROPOSICIONES Y AGILIZAR LA CONDUCCIÓN DE LOS ACTOS DE LA LICITACIÓN, ASÍ COMO CUALQUIER 
OTRO REQUISITO CUYO INCUMPLIMIENTO, POR SÍ MISMO, O DEFICIENCIA EN SU CONTENIDO NO AFECTE 
LA SOLVENCIA DE LAS PROPOSICIONES, NO SERÁN OBJETO DE EVALUACIÓN Y SE TENDRÁN POR NO 
ESTABLECIDAS. LA INOBSERVANCIA POR PARTE DE LOS LICITANTES RESPECTO A DICHAS CONDICIONES 
O REQUISITOS NO SERÁ MOTIVO PARA DESECHAR SUS PROPOSICIONES.  
 
LOS REQUISITOS CUYO INCUMPLIMIENTO NO AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN SERÁN:  
 
I. PROPONER UN PLAZO DE ENTREGA MENOR AL SOLICITADO, EN CUYO CASO, DE RESULTAR 
ADJUDICADO Y DE CONVENIR AL CONVOCANTE PUDIERA ACEPTARSE;  
II. OMITIR ASPECTOS QUE PUEDAN SER CUBIERTOS CON INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA PROPIA 
PROPUESTA TÉCNICA O ECONÓMICA;  
 



 

13  

 

 
 
 
 

III. UTILIZAR FORMATOS DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS, SIEMPRE QUE EN LOS MISMOS SE 
PROPORCIONE DE MANERA CLARA LA INFORMACIÓN REQUERIDA; Y  
 
IV. CUALQUIER OTRO QUE NO TENGA POR OBJETO DETERMINAR LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN 
PRESENTADA.  
 
2.8. LICITACIÓN O PARTIDA ÚNICA DESIERTA. 
 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 52 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LEY EN LA 
MATERIA, LA LICITACIÓN O PARTIDA ÚNICA SERÁN DECLARADAS DESIERTAS CUANDO: 
 

A. NO SE PRESENTE NINGÚN LICITANTE AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

B. CUANDO LA TOTALIDAD DE LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS NO REÚNAN LOS REQUISITOS 
SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA; 

C. LAS OFERTAS RECIBIDAS NO GARANTICEN EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO PARA EL 
MUNICIPIO, EN CUANTO A PRECIO, OPORTUNIDAD Y CALIDAD; Y 

D. LOS PRECIOS DE TODOS DEL SERVICIO OFERTADOS NO RESULTEN ACEPTABLES O 
CONVENIENTES. 

 
2.9. CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN O PARTIDA ÚNICA. 
 
LA LICITACIÓN O CONCEPTOS INCLUIDOS EN ÉSTA, PODRÁ SER CANCELADA CUANDO SE PRESENTE 
CASO FORTUITO; FUERZA MAYOR; EXISTAN CIRCUNSTANCIAS JUSTIFICADAS QUE EXTINGAN LA 
NECESIDAD PARA ADQUIRIR EL SERVICIO, O QUE DE CONTINUARSE CON EL PROCEDIMIENTO SE 
PUDIERA OCASIONAR UN DAÑO O PERJUICIO A LA PROPIA CONVOCANTE. LA DETERMINACIÓN DE DAR 
POR CANCELADA LA LICITACIÓN, PARTIDA ÚNICA O PARTIDAS ÚNICAS, DEBERÁ PRECISAR EL 
ACONTECIMIENTO QUE MOTIVA LA DECISIÓN Y SERÁ SUSCRITA POR EL TITULAR DEL CONVOCANTE, LA 
CUAL SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE LOS LICITANTES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 52 PÁRRAFO CUARTO DE LA LEY EN LA MATERIA. 
 
2.10. ACTO DE FALLO  

 
EL ACTO DE FALLO SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA 23 DE DICIEMBRE  DEL AÑO EN CURSO A LAS 16:15 HORAS 
EN EL DOMICILIO QUE SE INDICA EN EL PUNTO 2.2 DE LA PRESENTE CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN 
PÚBLICA. 
 
SE DARÁ A CONOCER EL FALLO EN JUNTA PÚBLICA A LA QUE LIBREMENTE PODRÁN ASISTIR LOS 
LICITANTES QUE HUBIERAN PRESENTADO PROPOSICIÓN, ENTREGÁNDOSELES COPIA DEL MISMO Y 
LEVANTÁNDOSE EL ACTA RESPECTIVA. ASIMISMO, EL CONTENIDO DEL FALLO SE DIFUNDIRÁ A TRAVÉS 
DE LA PÁGINA DE INTERNET DE LA CONVOCANTE. A LOS LICITANTES QUE NO HAYAN ASISTIDO A LA 
JUNTA  PÚBLICA, SE LES ENVIARÁ POR CORREO ELECTRÓNICO UN AVISO INFORMÁNDOLES QUE EL ACTA 
DEL FALLO SE ENCUENTRA A SU DISPOSICIÓN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS ANTES MENCIONADOS. 
 
CON LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO POR EL QUE SE ADJUDICA EL CONTRATO, LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DE ÉSTE SERÁN EXIGIBLES, SIN PERJUICIO DE LA OBLIGACIÓN DE LAS PARTES DE FIRMARLO 
EN LA FECHA Y TÉRMINOS SEÑALADOS. 
 
EN CASO DE QUE EXISTA INCONFORMIDAD, EL LICITANTE PODRÁ ACTUAR DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 
 
CUANDO SE ADVIERTA EN EL FALLO LA EXISTENCIA DE UN ERROR ARITMÉTICO, MECANOGRÁFICO O DE 
CUALQUIER OTRA NATURALEZA, QUE NO AFECTE EL RESULTADO DE LA EVALUACIÓN REALIZADA POR 
EL CONVOCANTE, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A SU NOTIFICACIÓN Y SIEMPRE QUE 
NO  SE HAYA FIRMADO EL CONTRATO, EL COMITÉ PROCEDERÁ A SU CORRECCIÓN, ACLARANDO O 
RECTIFICANDO EL MISMO, MEDIANTE EL ACTA ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE, EN LA QUE SE  
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HARÁN CONSTAR LOS MOTIVOS QUE LO ORIGINARON Y LAS RAZONES QUE SUSTENTAN SU ENMIENDA, 
HECHO QUE SE NOTIFICARÁ A LOS LICITANTES QUE HUBIERAN PARTICIPADO EN EL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN, REMITIENDO COPIA DE LA MISMA AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL ÁREA  
 
RESPONSABLE DE LA CONTRATACIÓN DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA 
DE SU FIRMA.  
 
SI EL ERROR COMETIDO EN EL FALLO NO FUERA SUSCEPTIBLE DE CORRECCIÓN CONFORME A LO 
DISPUESTO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL COMITÉ DARÁ VISTA DE INMEDIATO A LA CONTRALORÍA O AL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, A EFECTO DE QUE EMITA LAS DIRECTRICES PARA SU REPOSICIÓN.  
 
LAS PROPOSICIONES DESECHADAS PODRÁN SER DEVUELTAS A LOS LICITANTES QUE LO SOLICITEN, UNA 
VEZ TRANSCURRIDOS NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE DÉ A 
CONOCER EL FALLO, SALVO QUE EXISTA ALGUNA INCONFORMIDAD EN TRÁMITE, EN CUYO CASO LAS 
PROPOSICIONES DEBERÁN CONSERVARSE HASTA LA TOTAL CONCLUSIÓN DE LA INCONFORMIDAD E 
INSTANCIAS SUBSECUENTES; AGOTADOS DICHOS TÉRMINOS EL CONVOCANTE PROCEDERÁ A SU 
DESTRUCCIÓN EN TÉRMINOS DE LA LEY DE LA MATERIA. 
 
3. FIRMA DEL CONTRATO 

 
LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN, EL CONTRATO Y SUS ANEXOS SON LOS INSTRUMENTOS QUE 
VINCULAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES. LAS ESTIPULACIONES QUE SE 
ESTABLEZCAN EN EL CONTRATO NO DEBERÁN MODIFICAR LAS CONDICIONES PREVISTAS EN LA 
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN Y SUS JUNTAS DE ACLARACIONES; EN CASO DE DISCREPANCIA, 
PREVALECERÁ LO ESTIPULADO EN ÉSTAS. 
 
CON LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO SERÁN EXIGIBLES LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDOS 
EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y OBLIGARÁN A LA PERSONA A QUIEN SE HAYA ADJUDICADO, A FIRMAR 
EL CONTRATO EN LA FECHA, HORA Y LUGAR PREVISTOS. ASIMISMO, CON LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO 
SE REALIZARÁ LA REQUISICIÓN DEL SERVICIO. 
 
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DE LOS CONTRATOS NO PODRÁN SER CEDIDOS POR 
EL PROVEEDOR A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS  
DERECHOS DE COBRO EN CUYO CASO DEBERÁ CONTAR CON EL CONSENTIMIENTO ESCRITO DEL 
CONVOCANTE. 
 
PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO, EL LICITANTE A QUIEN SE LE ADJUDIQUE EL MISMO DEBERÁ 
PRESENTAR PARA SU COTEJO, ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
 
I. TRATÁNDOSE DE PERSONA MORAL, TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTE QUE 
FUE CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS Y QUE TIENE SU DOMICILIO EN EL TERRITORIO 
NACIONAL, DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL;  
II. TRATÁNDOSE DE PERSONA FÍSICA, COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO O, EN SU CASO, 
CARTA DE NATURALIZACIÓN RESPECTIVA, EXPEDIDA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, ASÍ COMO LA   
 
DOCUMENTACIÓN CON LA QUE ACREDITE TENER SU DOMICILIO LEGAL EN EL TERRITORIO NACIONAL Y 
COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL; 
III. REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES CON LA CLASIFICACIÓN CORRESPONDIENTE AL OBJETO 
DE LA CONTRATACIÓN; Y 
IV. COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
V. CERCIORARSE, ANTES DE LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS O 
PARA LA ENAJENACIÓN DE TODO TIPO DE PARTIDAS ÚNICAS, PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CUALQUIER 
NATURALEZA O LA CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON ÉSTA, QUE EL 
PARTICULAR MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O 
COMISIÓN EN EL CONCEPTO PÚBLICO O, EN SU CASO, QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA 
FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS. 
LAS MANIFESTACIONES RESPECTIVAS DEBERÁN CONSTAR POR ESCRITO Y HACERSE DEL  
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CONOCIMIENTO DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, PREVIO A LA CELEBRACIÓN DEL ACTO EN 
CUESTIÓN. EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR SEA PERSONA MORAL, DICHAS 
MANIFESTACIONES DEBERÁN PRESENTARSE RESPECTO A LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE EJERZAN 
CONTROL SOBRE LA SOCIEDAD; SIN PERJUICIO DE LA OBLIGACIÓN ANTERIOR, PREVIO A REALIZAR 
CUALQUIER ACTO JURÍDICO QUE INVOLUCRE EL EJERCICIO DE RECURSOS PÚBLICOS CON PERSONAS 
JURÍDICAS, REVISAR SU CONSTITUCIÓN Y, EN SU CASO, SUS MODIFICACIONES CON EL FIN DE VERIFICAR 
QUE SUS SOCIOS, INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS DE ADMINISTRACIÓN O ACCIONISTAS QUE EJERZAN 
CONTROL NO INCURRAN EN CONFLICTO DE INTERÉS ART. 49 FRACCIONES IX Y XI DE LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 

 
3.1. GARANTÍAS 
 
LOS PROVEEDORES QUE PRESENTEN PROPOSICIONES O CELEBREN LOS CONTRATOS, DEBERÁN 
GARANTIZAR:  
 
I. LA SERIEDAD DE LA FORMALIZACIÓN DE LA PROPUESTA. EL PORCENTAJE DE ESTA GARANTÍA SERÁ 
DEL CINCO POR CIENTO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN ESTAS BASES;  
II. LOS ANTICIPOS QUE, EN SU CASO, RECIBAN. ESTAS GARANTÍAS DEBERÁN CONSTITUIRSE POR LA 
TOTALIDAD DEL MONTO DE LOS ANTICIPOS; Y  
III. EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS. ESTA GARANTÍA SERÁ DEL DIEZ POR CIENTO DEL MONTO 
MÁXIMO DEL CONTRATO. 
 
LA GARANTÍA DE SERIEDAD PREVISTA EN ESTE APARTADO SE PRESENTARÁ AL MOMENTO DE LLEVAR A 
CABO LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES; LA DE ANTICIPO SE PRESENTARÁ 
PREVIAMENTE A LA ENTREGA DE ÉSTE, A MÁS TARDAR EN LA FECHA ESTABLECIDA EN EL CONTRATO Y 
LA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DEBERÁ PRESENTARSE A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS TRES 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL MISMO, SALVO QUE LA ENTREGA DEL SERVICIO SE REALICE 
DENTRO DEL CITADO PLAZO. 
 
EL PROVEEDOR SELECCIONADO SE OBLIGA A SUJETARSE A LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, 
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, CRITERIOS, LINEAMIENTOS EMITIDOS POR 
LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA Y DEMÁS DISPOSICIONES QUE LE SEAN APLICABLES.  
 
CUANDO SE MODIFIQUE EL MONTO, PLAZO O VIGENCIA DEL CONTRATO DEBERÁ AJUSTARSE LA 
GARANTÍA OTORGADA. 
 
3.2. PENAS CONVENCIONALES. 
 
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DEL SERVICIO, EL PROVEEDOR DEBERÁ REINTEGRAR 
LOS ANTICIPOS QUE HAYA RECIBIDO MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES. LOS CARGOS SE 
CALCULARÁN SOBRE EL MONTO DEL ANTICIPO NO AMORTIZADO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS 
NATURALES, DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE 
LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DEL CONVOCANTE. 
 
TRATÁNDOSE DE EXCESO EN LOS PAGOS QUE HAYA RECIBIDO EL PROVEEDOR, ÉSTE DEBERÁ 
REINTEGRAR LOS MISMOS, CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR.  
 
EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO, EL PROVEEDOR DEBERÁ REINTEGRAR EL ANTICIPO Y, EN SU 
CASO, LOS PAGOS PROGRESIVOS QUE HAYA RECIBIDO MÁS LOS INTERESES PACTADOS EN EL CONTRATO. 
LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE EL MONTO DEL ANTICIPO NO AMORTIZADO, PAGOS 
PROGRESIVOS EFECTUADOS Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DE SU 
ENTREGA HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DEL 
CONVOCANTE. 
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LA ENTREGA EXTEMPORÁNEA DEL SERVICIO SE PENALIZARÁ CON EL 3 (TRES) AL MILLAR POR CADA DÍA 
NATURAL DE DEMORA SOBRE EL IMPORTE MÁXIMO DEL SERVICIO PENDIENTE DE ENTREGAR A PARTIR 
DE LA FECHA LÍMITE SEÑALADA PARA LA ENTREGA. EN CASO DE QUE EXISTA INCUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL PROVEEDOR ESTE DEBERÁ REINTEGRAR LOS ANTICIPOS QUE 
HAYA RECIBIDO MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES. LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE EL 
MONTO DEL ANTICIPO  
 
NO AMORTIZADO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA HASTA 
LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE LA DEPENDENCIA. 
 
LOS PROVEEDORES, ESTÁN OBLIGADOS A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DEL 
SERVICIO, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIEREN INCURRIDO, EN LOS 
TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL CONTRATO Y EL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE HIDALGO.  
 
EL PROVEEDOR CUBRIRÁ LAS CUOTAS COMPENSATORIAS QUE, CONFORME A LA LEY DE LA MATERIA, 
PUDIEREN ESTAR SUJETAS LAS IMPORTACIONES DE LA PARTIDA ÚNICA OBJETO DEL CONTRATO Y EN 
ESTOS CASOS, NO PROCEDERÁN INCREMENTOS A LOS PRECIOS PACTADOS, NI CUALQUIER OTRA 
MODIFICACIÓN AL CONTRATO. 
 
EL CONVOCANTE POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE SUSCRIBIÓ EL CONTRATO RESPECTIVO, 
RESCINDIRÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES A CARGO DEL PROVEEDOR. SI PREVIAMENTE A LA CONCLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
DE RESCISIÓN DEL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DEL SERVICIO, EL PROCEDIMIENTO INICIADO  
 
QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL CONVOCANTE DE QUE CONTINÚA 
VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES POR 
EL RETRASO.  
 
ESTOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, SERÁN SIN PERJUICIO DE LAS ACCIONES QUE 
JUDICIALMENTE SE HAGAN VALER ANTE LOS TRIBUNALES COMPETENTES. 
 
4. INCONFORMIDADES 
 
LA INCONFORMIDAD DEBERÁ PRESENTARSE POR ESCRITO, DIRECTAMENTE EN LAS OFICINAS DEL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO UBICADAS EN: M. VILLA NO. 115 
PRIMER PISO, COL. CENTRO, O BIEN EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA UBICADAS 
EN CAMINO REAL DE LA PLATA, NUMERO 301, FRACCIONAMIENTO ZONA PLATEADA, C.P. 42084, PACHUCA 
DE SOTO, HGO. O A TRAVÉS DE LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS QUE MEDIANTE DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER ADMINISTRATIVO ESTABLEZCA LA CONTRALORÍA, DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 88 DE LA LEY. 
 
NOTA: MEDIANTE EL ACUERDO QUE CONTIENE EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRORROGA DE 
LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES PARA EL ESTADO DE HIDALGO, Y DE ACUERDO 
AL PROCEDIMIENTO QUE MARCA EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL  
SECTOR PÚBLICO DE LA CONVOCANTE, SE HACE DEL CONOCIMIENTO A LOS LICITANTES, QUE A FIN DE 
PROMOVER LAS MEJORES PRÁCTICAS EN MATERIA DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN Y PREVENCIÓN DE 
CONFLICTOS DE INTERÉS, ESTA Y TODAS LAS REUNIONES, VISITAS, Y ACTOS PÚBLICOS PARA  
 
CONTRATACIONES SUJETAS A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, DEBERÁN SER VIDEO GRABADAS EN LOS PROCEDIMIENTOS 
CORRESPONDIENTES A LA LICITACIÓN PÚBLICA EN SUS ETAPAS DE JUNTA DE ACLARACIONES, 
APERTURA Y PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y ACTO DE FALLO, ASÍ COMO EL MOMENTO DE LA 
FIRMA DEL CONTRATO, ENTREGA DE FIANZAS, Y ENTREGA DEL SERVICIO. 
 
 
 



 

17  

 

 
 
 
 

      Presidente del Comité 
 
 
 

L.A. Jorge Alberto Reyes Hernández 
Presidencia Municipal 

 
Vocal del Comité 

 
 
 

L.D. Evelyn Ordaz Rodríguez 
Secretaría de Administración 

Secretario del Comité 
 
 
 

L.C. Héctor Serrano Cruz 
Secretaría de la Tesorería Municipal 

 
 

Asesora del Comité 
 
 
 

L.D. Dalila Anahí Badillo Santos 
Secretaría de Contraloría y Transparencia 

 
 

Vocal del Comité 
 
 
 

Mtro. Eduardo Trejo Lino 
Secretaría General Municipal 

 
 

Vocal del Comité 
 
 
 

Ing. Andrés Zuviri Guzmán 
Dirección de Compras y Suministros 

 
 

Asesora del Comité 
 
 
 

L.S.C. Arely Sánchez Olivares 
Sindicatura Hacendaria 

 
 
 
 

Asesora del Comité 
 
 
 

L.D. Laura Elena Tena Castellanos  
Dirección General Jurídica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

18  

 

 
 
 

 
ANEXO NO. 1 

CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE PACHUCA DE SOTO 
PMP-SA-LP-06-2024  

SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y TRASLADO DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS. 
 

PARTIDA UNIDAD DE MEDIDA DESCRIPCIÓN PRECIO UNITARIO IMPORTE 

ÚNICA TONELADA 

SERVICIO DE 
RECOLECCIÓN Y 

TRASLADO DE 
RESIDUOS 
SÓLIDOS 

URBANOS 

  

 
 

CAPACIDAD TECNICA DEL LICITANTE REQUERIDA: 
 

A. CAMIONES RECOLECTORES DE BASURA DE 10 YARDAS CUBICAS. 
 

EL LICITANTE DEBERÁ CONTAR CON 20 CAMIONES RECOLECTORES DE BASURA DE 20 YARDAS CUBICAS 
COMO MÍNIMO MODELO 2024 O MODELO 2025, UNIDADES ESPECIALIZADAS PARA EL TRASLADO DE LOS 
RESIDUOS DEBERÁN CONTAR CON CAJA METÁLICA DE POR LO MENOS DE 20 YARDAS CUBICAS DE 
CAPACIDAD, ESCUDO DE COMPACTACIÓN, MECANISMO PARA DESCARGA MECANIZADA Y SISTEMA DE 
CAPTACIÓN Y DRENAJE DE LIXIVIADOS. 
 
DE IGUAL MANERA EL LICITANTE DEBERÁ CONTAR CON UN MÍNIMO DE 3 CAMIONES RECOLECTORES DE 
BASURA DE 20 YARDAS CUBICAS COMO MÍNIMO MODELO 2024 O MODELO 2025, CON LAS 
CARACTERÍSTICAS IDÉNTICAS A LAS UNIDADES RECOLECTORAS PARA EL SERVICIO, COMO REPUESTO EN 
CASO DE QUE UNA UNIDAD DESTINADA A RUTA PRESENTE FALLA MECÁNICA, LA RUTA NO DEBERÁ 
QUEDARSE SIN EL SERVICIO. 
 
 
LAS 20 UNIDADES REQUERIDAS DEBERÁN ESTAR ENUMERADAS Y BALIZADAS CON LAS 
CARACTERÍSTICAS QUE DICTE LA DIRECCIÓN DE SANIDAD.  
 
DESCRIPCIÓN DE LAS UNIDADES: 
 

1. MODELO:  2024 O 2025 
2. CUERPO DE LA UNIDAD:  

• COSTADOS DE LA CARROCERÍA, TECHO DE LA CARROCERÍA, PISO DE LA CARROCERÍA, POSTES DE 
LA CARROCERÍA Y SOPORTES DE PISO, ASÍ COMO LA PLACA DEL INYECTOR DEBEN DE SER CALIBRE 
10 AR200 (RESISTENTE A LA ABSORCIÓN). 

• LARGUEROS DEL PISO 3/16” AR200 
• PESO DEL COMPACTADOR: 9,700 LBS. 
• PARED DEL CARGADOR: 3/16 AR2000 RESISTENTE A LA ABSORSIÓN  
• SOLDADURA EN CORDON CONTINUO TIPO MING 
• ESCOTILLA LATERAL DE ACCESO PARA DAR MANTENIMIENTO A CAJA. 
• CORREDERA 3/16” AR200 RESISTENTE A LA ABSORSIÓN. 

 
3. TOLVA: 
• CAPACIDAD 2.5 YARDAS CÚBICAS  
• PISO DE TOLVA ¼” AR200 (RESISTENCIA A LA ABSORSIÓN) 
• LATERALES DE TOLVA CALIBRE 10 A715 
• ORILLA DEL CARGADOR DE LA TOLVA ¼”ACERO DE ALTA RESISTENCIA 
• REFUERZOS LATERALES 3/16” AR200 
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• ANCHO INTERIOR DE TOLVA 80” 
• ABERTURA DE LA TOLVA 68” 
• ANCHO DE TOLVA 96.25” 
• SELLO PARA RETENCIÓN DE LIXIVIADOS 40” 

 
4. CIRCUITO HIDRÁULICO 
• BOMBA COMERCIAL P-350 DE 35 G.P.M. 
• PRESIÓN DE TRABAJO: 2,500 PSI 
• FLUJO DE OPERACIÓN: 23 G.P.M. @ 1,300 RPM 
• MANGUERA Y CONEXIONES MARCA AEROQUIP 3,500 PSI CON FACTOR DE SEGURIDAD DE 4 A 1.  
• RECIPIENTE HIDRÁULICO CON MIRILLA DE 24 GALONES. 
• SISTEMA DE FILTRADO: FILTRO DE SUCCIÓN-MESH 100, FILTRO DE RETORNO CON BYPASS 10 

MICROS, FILTRO DE RESPIRACIÓN EN TANQUE DE 10 MICROS. 
• EMPAQUE VA35 G.P.M. 
• EYECTOR/TOLVA VA20 G.P.M. 
• CILINDROS DE LA TOLVA (2) 3” X 2 ½ ” 
• CILINDRO DE BARRIDO (2) 4” X 2 ½ ” 
• CILINDRO EYECTOR (1) 6 ½ ” TRES SECCIONES EN DOS ETAPAS 
• CILINDRO COMPACTADOR (2) 4 ½” POR 2” 
• CICLO DE COMPACTADO 20 A 22 SEGUNDOS. 

 

5. RECUBRIMIENTO 
• POLIURETANO AKZO NOBEL DE ALTO CONTENIDO DE SÓLIDOS, COLOR BLANCO INSTITUCIONAL. 

 
6. ILUMINACIÓN:  
• 25 LUCES LED (DIRECCIONALES, INTERMITENTES, REVERSA Y CUARTOS). 

 
7. ACCESORIOS DE ACUERDO CON LA ILUSTRACIÓN.  

 
 
B. CAMIÓN GÓNDOLA VOLTEO  

EL LICITANTE DEBERÁ CONTAR CON 2 CAMIÓN GÓNDOLA VOLTEO DE 3 (TRES) EJES PARA ACARREO Y 
MOVIMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS.  

 
C. BARREDORA DE CALLE DE 8 YARDAS CÚBICAS. 

EL LICITANTE DEBERÁ CONTAR CON 3 UNIDADES BARREDORAS 100% ELÉCTRICA CON TOLVA 
CAPACIDAD DE 8.4 YDS3, COMO MÍNIMO DOS CEPILLOS; PARA DAR LIMPIEZA A PLAZAS, BULEVARES, 
CALLES, PARQUES Y AVENIDAS PRINCIPALES SEGÚN NECESIDADES. 
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D. CAMIONETA DE 3.5 TONELADAS CON REDILLAS  
EL LICITANTE DEBERÁ CONTAR CON 3 UNIDADES CAMIONETA DE 3.5 TONELADAS DE REDILAS FIJAS DE 
MEDIDAS 1.10 METROS DE ALTO, 1.85 METROS DE ANCHO Y 2.5 METROS DE LARGO, PARA LA RECOLECCIÓN 
EN BARRIOS ALTOS Y SITIOS DE DIFÍCIL ACCESO. 
 
DESCRIPCIÓN DE LAS UNIDADES  

8. REDILAS ABIERTAS 
9. CARROCERÍA CON MEDIDAS: 1.10 METROS DE ALTO, 1.85 METROS DE ANCHO, 2.5 METROS LARGO 

1. FABRICACIÓN:  
• BASTIDOR PRINCIPAL FABRICADO CON PERFILES DE ACERO CAL. 11 DOBLADO EN FRÍO CON 3” 

DE PERALTE ESPACIADOS A 12 “CENTROS” CON DOS LARGUEROS DE ACERO DOBLADO EN FRÍO 
CAL. 11 

• LA CARROCERÍA ES MONTADA SOBRE UNA CALZA DE MADERA Y SE SUJETA CON 3 
ABRAZADERAS POR COSTADO DE 5/8 AL BAR ALBARDONES EN PLACA DE 3/4  

• ESCALÓN TRASERO, EL CUAL DEBERÁ CENTRARSE EN EL CALOR DE LAS PUERTAS TRASERAS A 
UNA ALTURA DE 40 CM CON RESPECTO AL PISO 

• GUARDA LLANTA, COMPARTIMENTO CAJUELA PARA GUARDAR LA LLANTA DE REFACCIÓN. 
• REDILAS DE TABLA DE MADERA Y LÁMINA DE ACERO AL CARBÓN, PERFIL CALIBRE 14 

INTERCALADAS FIJAS SUJETAS CON TORNILLOS GALVANIZADOS. 
• 2 PUERTAS TRASERAS CON APERTURA ABATIBLE DE 2 70 PULGADAS CON BISAGRAS Y CERROJO 

TIPO TRÁILER EN AMBAS PUERTAS 
• PISO DE MADERA DE UNA PULGADA REFORZADO PARA CARGA 
• CABALLETE Y GANCHOS PARA LONA 
• SISTEMA ELÉCTRICO REGLAMENTARIO 
• CON JUEGO DE LADERAS 
• PINTURA EN UN SOLO COLOR ESMALTE KIKO AUTO MOTIVO APLICADO SOBRE BASE PRIMARIO 

EPÓXICO 
• LUZ DE TRÁNSITO SEGÚN LA REGLAMENTACIÓN DE LA SCT 
• COLOR: BLANCO. 

 
E. UTILITARIAS DE SUPERVISIÓN 

EL LICITANTE SE OBLIGA A CONTAR CON 3 (TRES) SUPERVISORES PARA VERIFICAR QUE LOS CAMIONES 
ESTÁN CUMPLIENDO LAS RUTAS QUE ESTARÁN PREVIAMENTE ESTABLECIDAS POR EL MUNICIPIO, CON 
LA INDUMENTARIA Y LOS MEDIOS DE TRANSPORTE DE IGUAL MANERA COMO MÍNIMO MODELO 2024 O 
2025, PARA EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES. 
 
- PERFIL DEL SUPERVISOR: CARRERA TÉCNICA. 
- TÉRMINOS DEL REPORTE: A PETICIÓN DE LA DIRECCIÓN DE SANIDAD.  

 
EL LICITANTE PONDRÁ A DISPOSICIÓN DEL MUNICIPIO LAS CAMIONETAS DE SUPERVISIÓN DE LUNES A 
DOMINGO PARA ACTIVIDADES Y ATENCIÓN DE REPORTES. 

 
F. TERRENO DE TRANSFERENCIA 

EL LICITANTE SE OBLIGA A CONTAR CON UN TERRENO PARA LA TRANSFERENCIA PARA LOS RESIDUOS 
SÓLIDOS URBANOS, EL CUAL DEBERÁ SER INSTALADO EN UN PERIODO NO MAYOR A CUATRO MESES.  
 

➢ CONDICIONES DEL TERRENO:  
• DISTANCIA DEL TERRENO DE LA ZONA URBANA DE ACUERDO CON LA NORMA (NOM) 083-

SEMARNAT VIGENTE. 
• DEBE DE CONTAR CON EL ESPACIO SUFICIENTE PARA MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA Y 

MOVIMIENTO DE CAMIÓN GÓNDOLA VOLTEO.  
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G. EL SERVICIO DEBERÁ CONTAR COMO MÍNIMO CON: 

 
a) EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DEBERÁ EFECTUARSE CONFORME 

A LAS RUTAS, FRECUENCIA Y HORARIOS QUE ESTIPULE LA DIRECCIÓN DE SANIDAD MUNICIPAL. 
 
 

• CAMIONETA DE 3.5 TONELADAS CON REDILLAS 

CAMIONETA LIMITES O COLONIAS HORARIO 

001 

COL. CENTRO ( CALLE JIMÉNEZ, DORIA, PROL. ABASOLO, ABASOLO,  
BARRIO EL ARBOLITO GALEANA, REFORMA,  ABASOLO HASTA CALLE 
PEDRO MA. ANAYA,, CALLE ANGELA PERALTA, PEÑA Y PEÑA, 
OBSERVATORIO 
BO. LA PALMA,  BO. LA GRANADA, BO.  JULIAN CARRILLO, BO. EL 
ARBOLITO 

LUNES, MIÉRCOLES 
Y VIERNES 

 

CAMIONETA LIMITES O COLONIAS HORARIO 

001 

CINTURON DE SEGURIDAD. CALLE LEO. CERRADA PORVENIR. CALLE 
PORVENIR, CALLE FCO. MONTES DE OCA. HUMBOLDT. CANDELARIO 
RIVAS. CAMINO  A CAMELIA, CALLE. HALLEY. SAN JUAN PACHUCA. 
CERRADA DE LA OSA MAYOR. C. ROSARIO, C. LORETO. 
BO.  ASTA BANDERA, BO. EL ATORON, BO. EL PORVENIR, COL. NUEVA 
ESTRELLA, BO. SAN JUAN PACHUCA, BO. LA CRUZ 

MARTES, JUEVES 
Y SÁBADO 

002 

COL.CENTRO, CORREGIDORA. ALDAMA. MINA. GOMEZ FARIAS. LAS 
CAJAS. SAN CLEMENTE. MIRADOR, PATONI. BARTOLOME DE LAS 
CASAS. CURVA SAN NICOLAS. CRUZ DE LOS CIEGOS. 
BO. SAN CLEMENTE, BO. PATONI, BO. EL MOSCO, BO. SANTIAGO Y 
ARIZPE, BO. LAS LAJAS 

LUNES, 
MIÉRCOLES Y 
VIERNES 

002 

COL.CENTRO RAYON. ESPAÑITA. SANTIAGO. OCAMPO. 
CORREGIDORA. ALDAMA. BARTOLOME DE LAS CASAS. MINA. GOMEZ 
FARIAS. LAS CAJAS. ALCANTARILLA. CALLE SANTIAGO, CRUZ DE LOS 
CIEGOS. OCAMPO. 
BO. LA ESPAÑITA, BO. SAN NICOLAS, BO. LA ALCANTARILLA, BO. EL 
LUCERO, BO. CRUZ DE LOS CIEGOS 

MARTES, JUEVES 
Y SÁBADO 

003 LINEA COMERCIAL  LUNES A 
SABADO 

004 LINEA COMERCIAL  
LUNES A 
SABADO 
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CAMIONES RECOLECTORES DE BASURA DE 10 YARDAS CUBICAS. 
 
CAMION LIMITES O COLONIAS HORARIO 

01 

FRACC. SAN FRANCISCO, FRACC.  PRIVADA DE LOS ANGELES, FRACC.  
CIHUATL II, FRACC.  CIHUATL II 2da. SECCION, FRACC. PRIVADA VALLE 
DIAMANTE PLUS, FRACC.  VILLARREAL, FRACC.  LOS GIRASOLES, FRACC. 
PRIVADAS LAS TERESITAS (1RA. ETAPA), FRACC. PRIVADAS LAS 
TERESITAS (2DA. ETAPA), FRACC. CIHUATL, FRACC. SAN MIGUEL 
ARCANGEL, FRACC. LAS TERESITAS III, FRACC. LA ISLA, FRACC. PRIVADA 
VILLA MAGNA, FRACC.  OASIS, FRACC. PRIVADA CAMPO DE TIRO, FRACC. 
PRIVADA VILLAS REGINA, FRACC. PRIVADA VISTA REAL, FRACC. 
PRIVADAS LOS CANTOS, FRACC. CIHUATL III, COL. SAN ANTONIO EL 
DESMONTE (DIRECCION A MÉXICO), FRACC. PASEOS DE LA PLATA, 
FRACC. PASEOS DE LA PLATA II, FRACC. PRIVADAS PUNTA DIAMANTE, 
FRACC. PRIVADAS PUNTA DIAMANTE II, FRACC. PRIVADA EL PEDREGAL, 
FRACC. PRIVADA SAN MIGUEL, FRACC.  HORUS, FRACC. HABITAT SUR, 
FRACC. LA CASCADA, FRACC. FUENTES DEL VALLE, FRACC. VALLE DE 
LAS FLORES, FRACC. CONJUNTO RESIDENCIAL LAS PALMAS, COL.  LA 
PALMA, FRACC. COLONIA LA PALMA, FRACC. LA ANTIGUA, FRACC. 
PRIVADA RESIDENCIAL VILLANOVA, ENCINO (IRRE), LOS PINOS (IRRE), 
EL PARAISO (IRRE), FRACC. LOMAS DE LA PLATA, FRACC. VILLA DE LAS 
TORRES, FRACC. RESIDENCIAL SAN ANTONIO, FRACC. REAL DE LA 
LOMA, FRACC. LOMAS DE SANTA MATILDE, COL. SANTA MATILDE 
(AMBOS LADOS), FRACC. PRIVADA RESIDENCIAL VILLA CALIFORNIA, 
RINCONADA DE CAMPANITAS (IRRE) 

LUNES, 
MIÉRCOLES Y 
VIERNES 

01 

FRACC. REAL TOLEDO FASE XIII, FRACC. VALLE MANANTIAL, FRACC. 
REAL TOLEDO FASE XIII ETAPA 2, FRACC. REAL TOLEDO FASE IV, FRACC. 
OLIVENZA, FRACC. REAL TOLEDO FASE XII, FRACC. REAL TOLEDO FASE 
VI, FRACC. REAL TOLEDO FASE IX, FRACC. REAL TOLEDO FASE XI, FRACC. 
REAL TOLEDO FASE V, FRACC. REAL TOLEDO FASE X, FRACC. REAL 
TOLEDO FASE VII, FRACC. LA NORIA, FRACC. UNIDAD HABITACIONAL 
SAN ANTONIO, FRACC. PRIVADA LAS AVES II, FRACC. PRIVADA VALLE DE 
LAS PERLAS, FRACC. PRIVADA ESMERALDA III, FRACC. PRIVADA 
ESMERALDA II, FRACC. PRIVADA ESMERALDA I, FRACC. PRIVADA LAS 
AVES I, FRACC. PRIVADA SANTA TERESA, FRACC. PRIVADA EL CASTILLO, 
FRACC. CUMBRES DE SAN ANTONIO I, FRACC. PRIVADAS PUNTA 
ESMERALDA, FRACC. UNIDAD ADMINISTRATIVA, FRACC. PRIVADA 
RESIDENCIAL LA ESCONDIDA, FRACC. EL HIDALGUENSE, FRACC. VILLA 
SAN ANGEL, FRACC. PRIVADA LAS PALOMAS, FRACC. PRIVADA RUBI, 
FRACC. PRIVADAS CORAL, FRACC. PRIVADA VALLE ZIRCONIAS, FRACC. 
VILLAS DE SAN ANTONIO, FRACC. LAS PALMAS, FRACC. PRIVADAS 
VILLAS DEL PARAISO, FRACC. PRIVADA DE SAN ANTONIO, FRACC. 
RINCONADAS DE SAN JOSE, FRACC. PRIVADA RINCONADAS DE SAN 
ANTONIO, FRACC. RINCONADAS DE SAN FRANCISCO, FRACC. PRIVADA 
DON JAVIER II, FRACC. PRIVADA VILLA ESMERALDA, FRACC. PRIVADAS 
RINCONADAS DEL SUR, FRACC. PRIVADA VALLE DEL ROBLE 

MARTES, 
JUEVES Y 
SÁBADO 
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CAMION LIMITES O COLONIAS HORARIO 

02 

FRACC. ALTARA 164, FRACC. REAL MADEIRA FASE I, FRACC. REAL 
MADEIRA FASE II, FRACC. REAL MADEIRA FASE III, FRACC. 
ARBOLEDAS DE SAN FRANCISCO, FRACC. LA CANTERA, FRACC. 
VALLE DEL SOL, FRACC. VALLE DEL SOL 2DA SECCION, FRACC. 
TERRANOVA RESIDENCIAL, FRACC. EL DORADO, FRACC. 
NOVOVENTO, FRACC. GEMA, FRACC. LA CARTUJA, FRACC. REAL 
DE SAN JERONIMO, FRACC. HACIENDAS DE HIDALGO II, FRACC. 
PRIVADAS DE LA HACIENDA, FRACC. PITAHAYAS II, FRACC. 
HACIENDAS DE HIDALGO, FRACC. PITAHAYAS, FRACC. PITAHAYAS 
III, FRACC. HACIENDA DE LA HERRADURA, FRACC. PRIVADAS DE 
LA HERRADURA, FRACC. RESIDENCIAL REAL DE CATORCE, FRACC. 
QUINTA REAL, COL. EX-HACIENDA PITAHAYAS, FRACC. PASEOS DE 
LA HERRADURA 

LUNES, 
MIÉRCOLES Y 
VIERNES 

02 

FRACC. REAL TOLEDO FASE III, FRACC. REAL TOLEDO I, FRACC. 
REAL TOLEDO FASE II, FRACC. REAL TOLEDO FASE VIII, FRACC. LOS 
ARRAYANES, FRACC. SENDERO DE LOS PINOS, FRACC. 
RESIDENCIAL PLATINUM, FRACC. LAS TORRES, FRACC. EX-
HACIENDA LAS TORRES, FRACC. RESIDENCIAL LA ESCONDIDA, 
FRACC. PRIVADA RESIDENCIAL PUNTA LAS TORRES, FRACC. 
VALLE BLANCO, FRACC. PARQUE URBANO SAN ANTONIO, FRACC. 
EXPLANADA SUR 

MARTES, JUEVES 
Y SÁBADO 

03 

COL.  MUNICIPIO LIBRE, FRACC. COLOSIO I, FRACC. HACIENDA, 
FRACC. JARDINES DE COLOSIO, FRACC. ARBOLEDAS DE SAN 
JAVIER 1°, 2°, 3°, 4°y 5° SECCIÓN, DIOON RESIDENCIAL, FRACC. 
BOSQUE REAL, FRACC. LA TOSCANA, FRACC. CONJUNTO 
ARBOLEDAS II, FRACC. CONJUNTO ARBOLEDAS I, FRACC.  VALLE 
DEL MAYAB, FRACC.  HABITAT ARAUCO, FRACC. COMPLEJO 
ALTEA, FRACC. JADE RESIDENCIAL 2A SECCION, FRACC. JADE 
RESIDENCIAL, FRACC. VILLA ELISA, FRACC. GRAND DIAMANTE 
RESIDENCIAL, FRACC. RINCON DE LA PLATA, FRACC. LA 
EXCELENCIA RESIDENCIAL, FRACC. EL REENCUENTRO 
RESIDENCIAL, VALLE DEL PALMAR (IRRE), FRACC. LA ESPERANZA, 
, (IRRE) INDEPENDENCIA, (IRRE) LOS ABETOS, (IRRE) VALLES DE 
PACHUCA, (IRRE) LA LOMA - (IRRE) AMPLIACION EL PALMAR 
(EJIDO EL CEREZO) ( HASTA LA AV. COYA) 

LUNES, 
MIÉRCOLES Y 
VIERNES 

03 

FRACC. VILLAS DE PACHUCA, COL. COLONIAS, FRACC. LOMAS 
NUEVA AIROSA, FRACC. RANCHO LA COLONIA, FRACC. PRIVADAS 
VALLE TURQUESA, SAN ANTONIO EL DESMONTE (DIRECCION A 
PACHUCA) FRACC. PRIVADAS DIAMANTE II Y III, FRACC. PRIVADA 
DIAMANTE I, FRACC. PRIVADA LAS PERLAS, FRACC. PRIVADA 
CANTABRICO, FRACC. RINCONADA LA CONCEPCION, FRACC. 
PRIVADAS DE SANTA PRISCA, FRACC. PRIVADA VALLE DE CRISTAL 

MARTES, JUEVES 
Y SÁBADO 
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CAMION LIMITES O COLONIAS HORARIO 

04 

COL. AMPLIACION SANTA JULIA 2da. SECCION (EMPEZANDO DE LA 
CALLE 24) DORACELI , AZALEA,  MARGARITA, SANTA JULIA 
(EMPEZANDO DEL BLVD. COLOSIO HASTA AV. ROJO GÓMEZ), 
FRACC. SAN MARINO, FRACC. ARTICULO 123, FRACC. PRIVADA 
REAL DE SANTA JULIA, FRACC. PRIVADA RESIDENCIAL 
BUGAMBILIAS  

LUNES, 
MIÉRCOLES Y 
VIERNES 

04 

FRACC. REAL DE LA PLATA, FRACC. VALLE DORADO, COL. ISSSTE, 
FRACC. OYAMEL, FRACC. PRIVADA JARDIN DEL SUR, FRACC. 
PRIVADA MISION DE LA LUZ, FRACC. REAL DE PACHUCA, FRACC. 
PRIVADA VICTORIA, COL. AEROPUERTO, COL. CARLOS ROVIROSA, 
FRACC. PRIVADA REAL DEL SUR   

MARTES, JUEVES 
Y SÁBADO 

05 
COL.  SAN CAYETANO EL BORDO, FRACC. ARBOLEDAS DE SAN 
JAVIER 6TA SECCION,  COL.  AMPLIACION SANTA JULIA 3ra. 
SECCION, FRACC.  MISION DE SANTIAGO 

LUNES, 
MIÉRCOLES Y 
VIERNES 

05 

LOCALIDAD EL HUIXMI, LOCALIDAD SANTA GERTRUDIS, FRACC. 
HUIXMI PITAHAYAS, LOCALIDAD SANTIAGO TLAPACOYA, FRACC. 
JARDINES DE SANTA MARTHA, (IRRE) ARCOS DE SANTIAGO 
TLAPACOYA, COL. EL TECOLOTE (ASENTAMIENTO HUM.)*, 
MARGARITA MORAN 

MARTES, JUEVES 
Y SÁBADO 

06 

FRACC. SAN CARLOS, FRACC. PRIVADA SAN CARLOS, FRACC. 
PROVENZA RESIDENCIAL CLUB, FRACC. MADELEINE, FRACC. 
RESIDENCIAL CARDELL, FRACC. PRIVADA SANTA MONICA, FRACC. 
RESIDENCIAL LOS ANGELES, FRACC.  PASEO DE CAMELINAS, 
FRACC. TORRES BARCELONA, FRACC.RESIDENCIAL HACIENDA 
DOLORES, FRACC. EXHACIENDA DE LA LUZ, FRACC. LAGOS 
RESIDENCIAL, FRACC. BOSQUES 

LUNES, 
MIÉRCOLES Y 
VIERNES 

06 

BO.  EL BORDO, LOCALIDAD  CAMELIA, LOCALIDAD SAN MIGUEL 
CEREZO, (IRRE) LA LOMA, FRACC. RESIDENCIAL MONTE OLIMPO, 
FRACC. PASEO DE LOS SOLARES 3RA. ETAPA, VALLE DE SAN 
MIGUEL 

MARTES, JUEVES 
Y SÁBADO 

07 

FRACC. VILLA GUADALUPE, FRACC. REPUBLICA DEL PERU, COL. 
MAESTRANZA, FRACC. PRIVADA MAESTRANZA, COL.  MORELOS, 
FRACC. FLORES MAGON, COL. JAVIER ROJO GOMEZ ( DE LA CALLE 
EMILIANO ZAPATA  A DELEGACIÓN AGRARIA) 

LUNES, 
MIÉRCOLES Y 
VIERNES 

07 

COL. EX-HDA. DE COSCOTITLAN, FRACC. HILATURAS PACHUCA, 
FRACC. PRIVADA SAN ANTONIO, FRACC. MISIONES DE CUESCO, 
FRACC. LOS PIRULES CUESCO, FRACC. PRIVADA DE CUESCO, 
FRACC. LOMAS RESIDENCIAL PACHUCA, FRACC. LOS MAESTROS, 
FRACC. PRIVADA COLONIAL SAN JOSE, FRACC. 18 DE MARZO, 
FRACC. RESIDENCIAL DEL BOSQUE, FRACC. SAN MARTIN, COL. 
INDUSTRIAL LA PAZ, FRACC. LA MORALEJA 

MARTES, JUEVES 
Y SÁBADO 
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CAMION LIMITES O COLONIAS HORARIO 

08 

FRACC. INFONAVIT VENTA PRIETA, COL. EL TEZONTLE, (IRRE) AMPLIACION EL 
TEZONTLE, FRACC. VALLE DE ALBAR, FRACC. QUINTA ZAFIRO, FRACC. 
PRIVADA MINA REAL, FRACC. ZONA PLATEADA, FRACC. QUALIA, FRACC. 
RINCON ESMERALDA, FRACC. VIA DORADA, FRACC. AG RESIDENCIAL, FRACC. 
RESIDENCIAL PLATINO, FRACC. SPAUAH, COL. EX-HDA. PITAHAYAS SECTOR 
PRIMARIO, FRACC. VILLA DE LEON, FRACC. PLAZA LAS TORRES, FRACC. S.M.E., 
FRACC. RESIDENCIAL PARQUE ESMERALDA, FRACC. REAL SAN MIGUEL 

LUNES, 
MIÉRCOLES Y 
VIERNES 

08 

FRACC. COLONIAL SANTA FE, FRACC. LOS ARCOS CJN. HAB. JUAN C. DORIA, 
FRACC. LAS FUENTES CJN. HAB. JUAN C. DORIA, FRACC. PACHOACAN CJN. 
HAB. JUAN C. DORIA, FRACC. PACHOACAN I CJN. HAB. JUAN C. DORIA, FRACC. 
PACHOACAN II CJN. HAB. JUAN C. DORIA, FRACC. CONJUNTO NUEVO 
HIDALGO, FRACC. PRIVADA OASIS DE DORIA, FRACC. RINCONADA DEL SUR, 
FRACC. RINCONADA REAL DE PACHUCA   

MARTES, 
JUEVES Y 
SÁBADO 

09 

PARQUE DE POBLAMIENTO (EMPEZANDO EN  AV.CONSTITUYES), FRACC. 
PRIVADA RESIDENCIAL SAN CARLOS, FRACC. CAMPO DE TIRO,  FRACC. 
MONTE CARMELO, FRACC. MARIANO OTERO, FRACC. CAMPO DE TIRO II,  
FRACC. COLOSIO II, FRACC. COLOSIO II 3RA. ETAPA, FRACC. PUNTA KRISTAL, 
FRACC. PUNTA KRYSTAL 2da. SECCION 

LUNES, 
MIÉRCOLES Y 
VIERNES 

09 
COL. LA RAZA, COL. FELIPE ANGELES (SOLO HASTA LA CALLE MARIANO 
SALAS), COL. PALMITAS  

MARTES, 
JUEVES Y 
SÁBADO 

010 FRACC. PLUTARCO ELÍAS CALLES Y ATENCIÓN DE REPORTES 
LUNES, 
MIÉRCOLES Y 
VIERNES 

010 
COL. CERRO DE CUBITOS, COL. CERRO DE LAS ANIMAS, COL. CUBITOS, 
FRACC. CONJUNTO HABITACIONAL ACUEDUCTO, FRACC. LOS ROSALES, 
FRACC. TERRAZAS, FELIPE ANGELES Y AMP. FELIPE ANGELES 

MARTES, 
JUEVES Y 
SÁBADO 

011 

FRACC. NUEVO HIDALGO, FRACC. LOS CEDROS,  COL.  JAVIER ROJO GOMEZ ( 
DE LA CALLE MONTAÑISTAS A LA CALLE EMILIANO ZAPATA Y DE EMILIANO 
ZAPATA A LA CALLE JOSÉ MA. LUIS MORA DE LA PARTE DE ABAJO DE 
NARCISO MENDOZA), FRACC. AQUILES SERDAN, FRACC. CONSTITUCION, 
FRACC. MEDIA LUNA 

LUNES, 
MIÉRCOLES Y 
VIERNES 

011 

BO.  EL LOBO, BO. LA SURTIDORA,  COL. FRANCISCO I. MADERO,  COL. NUEVA 
FRANCISCO I. MADERO,  COL. PIRULES FRACC. LOMAS DE BUENOS AIRES, 
FRACC. PRIVADA LAS CRUCES, COL. SAN ANTONIO BUENOS AIRES, COL. 
CABAÑITAS, COL. LA HACIENDA, FRACC. MARIBEL, FRACC. BUOLEVARES DE 
SAN FRANCISCO, COL. CIUDAD DE LOS NIÑOS 

MARTES, 
JUEVES Y 
SÁBADO 

012 SAN PEDRO NOPANCALCO Y ATENCIÓN DE REPORTES 
LUNES, 
MIÉRCOLES Y 
VIERNES 

012 

FRACC. GEOVILLAS DE NUEVO HIDALGO, FRACC. LOS PRISMAS, FRACC. EX 
HACIENDA SAN FRANCISCO, FRACC. RESIDENCIAL SAN ANGEL, FRACC. CLUB 
DE GOLF, COL. VENTA PRIETA, FRACC. U. H. LOS ARCOS CENTRO MINERO, 
FRACC. PUERTA DE HIERRO, FRACC. JARDINES RESIDENCIAL 

MARTES, 
JUEVES Y 
SÁBADO 
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CAMION LIMITES O COLONIAS HORARIO 

013 

COL.  CUAUHTEMOC, COL. DEL CASTILLO,  COL. UNION POPULAR, FRACC.  
LOMAS DE VISTA HERMOSA, FRACC. REAL DE MEDINAS,  FRACC.  
PRIVADA REAL DE MEDINAS,  FRACC. PASEO DE LAS MONTAÑAS, FRACC. 
JOSE LOPEZ PORTILLO,  FRACC. REAL DE MEDINAS 2DA. SECCION, (IRRE) 
PROSPERIDAD, COL. VENUSTIANO CARRANZA BLVD. MINERO ( DE LA 
CALLE JOSÉ MARÍA LUIS MORA A LA CALLE STA. CATARINA), FRACC.  
PRIVADA VALLE REAL, FRACC. EL CARMEN, FRACC. EL ROSARIO, FRACC.  
PRIVADA SAN LUIS POTOSI 

LUNES, 
MIÉRCOLES Y 
VIERNES 

013 

COL. REAL DE MINAS, COL. PERIODISTAS,  COL. REVOLUCION, FRACC. 
COLONIAL, FRACC. PRIVADA ARCONADA RESIDENCIAL, PRIVADA DE LOS 
FRANCESES, COL. CESPEDES REFORMA, COL. DOCTORES, FRACC. C.F.E., 
FRACC. TIRO TULA, COL. LAS LANCHITAS, FRACC. 20 DE NOVIEMBRE U 
HAB.,  COL. PARQUE HIDALGO, COL. EX-HACIENDA DE GUADALUPE,  COL. 
JARDIN COLON 

MARTES, JUEVES 
Y SÁBADO 

014 

FRACC. EL PALMAR II, FRACC. PUNTA PONIENTE, FRACC. PRIVADA LOS 
ANGELES, FRACC. PUNTA AZUL, FRACC. PRIVADA SAN JOSE, FRACC. 
ANTAL CONDOMINIOS, FRACC. PIRACANTOS, FRACC. ALBORADA, 
FRACC.PARQUE DE POBLAMIENTO (DE AV. CONSTITUYENTES A LA 
CALLE 9, Y EL CUADRO FRENTE A LA IGLESIA DE PIRACANTOS) 

LUNES, 
MIÉRCOLES Y 
VIERNES 

014 

COL. BUENOS AIRES,  COL. ANAHUAC, COL. GUADALUPE, FRACC. MARIA 
GUADALUPE, COL. JORGE ROJO LUGO, FRACC. LA CABAÑA, FRACC. 
PEDREGAL DE LAS HACIENDAS, FRACC. RIO DE LA SOLEDAD, COL. 
SANTIAGO JALTEPEC, FRACC. PUERTA DEL REAL, FRACC. PRIVADA 
RINCONADA DE SANTIAGO, COL. CANUTILLO, FRACC. RESIDENCIAL 
DIAMANTE, FRACC. PRIVADA QUINTA LOS REYES, FRACC. PRIVADA 
MARIA, FRACC. 2DA. RINCONADA DE SANTIAGO, FRACC. PROGRESO, 
FRACC. VILLAS MIGUEL ANGEL, FRACC. PRIVADA LAS ANGELITAS, FRACC. 
RINCON DEL REAL 

MARTES, JUEVES 
Y SÁBADO 

015 

COL. SAN BARTOLO, FRACC. RINCON DE LAS LOMAS, FRACC. RINCON DE 
LAS LOMAS II, FRACC. PRIVADA LOS OLIVOS, FRACC. PALESTINA, BO. 
CRUZ DEL CERRITO, FRACC. LA CANOA, FRACC. LA CRUZ, FRACC. 
COLONOS DE AMPLIACION SAN BARTOLO, FRACC. NUEVO SAN 
BARTOLO, FRACC.PRIVADA REGIUMM QUEENS, FRACC. NUEVO 
PLUTARCO, COL. DIAMANTE, FRACC. RINCON MAYA 2DA. ETAPA, FRACC. 
RINCON MAYA, (IRRE) SIERRA BONITA, COL. MIGUEL HIDALGO Y 
COSTILLA, (IRRE) 20 DE NOVIEMBRE, (IRRE) AMAZONAS, (IRRE) LA 
CONDESA, (IRRE) LA MARQUESA, (IRRE) MEDIA LUNA, (IRRE) AVES DEL 
PARAISO, (IRRE) CRISOL, (IRRE) FARAONA, FRACC. LOS ANGELES, (IRRE) 
UNION ANTORCHISTA, (IRRE) JACARANDAS, (IRRE) CRISTINA ROSAS 
ILLESCAS, (IRRE) MARTIRES DEL 18 DE AGOSTO, COL. BUGAMBILIAS, 
(IRRE) LUZ DEL CARMEN OCON, (IRRE) AMPLIACION LUZ DEL CARMEN 
OCON, (IRRE) VENECIA, FRACC. LOS PIRULES, (IRRE) JORGE OBISPO, 
AMPLIACION JORGE OBISPO, (IRRE) CAMPESTRE 7, (IRRE) CAMPESTRE 
DE SILVA, (IRRE) EUROPA, (IRRE) RINCONADAS DE SAN ANTONIO, (IRRE) 
SANTO DOMINGO, FRACC. RENACIMIENTO, COL. MIGUEL RAMOS ARIZPE, 
(IRRE) AMPLIACION MARTIRES DEL 18 AGOSTO, (IRRE) 15 DE SEPTIEMBRE 

LUNES, 
MIÉRCOLES Y 
VIERNES 
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CAMION LIMITES O COLONIAS HORARIO 

015 

COL. ADOLFO LOPEZ MATEOS 3RA. SECCION, FRACC. PRIVADA LOS 
JORGES, COL. COSCOTITLAN, FRACC. PRIVADA LA PAZ, COL. 
ADOLFO LOPEZ MATEOS 2DA. SECCION, FRACC. PRIVADA 
RESIDENCIAL LA PAZ,  COL. ADOLFO LOPEZ MATEOS, FRACC. 
PRIVADA DEL BOSQUE, FRACC. PRIVADAS DE SAN SEBASTIAN, 
FRACC. BOSQUES DEL PEÑAR 

MARTES, JUEVES 
Y SÁBADO 

016 

COL. SANTA JULIA ( DE LA CALLE CAMPO DEPORTIVO A LA CALLE 
5 DE MAYO), FRACC. RESIDENCIAL PLATINA, COL. AMPLIACION 
SANTA JULIA 1ra. SECCION (DE LA CALLE IZTACIHUATL A LA CALLE 
24), FRACC. EL PALMAR, FRACC. EL PALMAR I 

LUNES, 
MIÉRCOLES Y 
VIERNES 

016 

PRIVADA VALLE DEL YAQUI, PRIVADA VALLE ESPERANZA, 
PRIVADA VALLE DE SANTA INÉS, PRIVADA VALLE DE SANTIAGO, 
PRIVADA  MANUEL ARIAS Y SORIA, PRIVADA VALLE  ALEBRIJE, 
PRIVADA VALLE EMBRUJADO, PRIVADA VALLE SOBRIO, PRIVADA 
VALLE DEL SOCORRO, SANTA ELENA ARBOLEDAS, RINCON DEL 
VALLE. FRACC. ARBOLEDAS DE SANTA ELENA, FRACC. CONJUNTO 
HABITACIONAL EX-HDA. CUESCO, FRACC. PRIVADA VALLE DEL 
SOCORRO,  FRACC. RIVALLE, FRACC. VALLE DE SAN JAVIER 

MARTES, JUEVES 
Y SÁBADO 

017 REAL DEL VALLE, VALLE DE SAN JAVIER  PRIVADA 3°, 4° Y 7°  
LUNES, 
MIÉRCOLES Y 
VIERNES 

017 LINEA COMERCIAL Y REPORTES  
MARTES, JUEVES 
Y SÁBADO 

018 

FELIPE CARRILLO PUERTO, CAL. ABASOLO, AV. REVOLUCIÓN, AV. 
MADERO, AV. JUAREZ, CAL. FERNÁNDEZ DE LIZARDI, CAL. GOMEZ 
FARIAS, MONTON DE SURTIDORA, CAL. RAMIREZ ULLOA,  CAL. 
ARISTA, CAL. CORREGIDORA, CAL. MORELOS, CAL. HIDALGO, CAL. 
ALATRISTRE, CAL. ANGELA BARRIENTOS, CAL. XICOTECALTL, CAL. 
MATAMOROS, CAL. ZARAGAZA, CAL. ALLENDE, CAL. GUERRERO, 
CAL. BELISARIO DOMINGUEZ, CAL. NICOLAS ROMERO, CAL. 
GUZMAN MAYER, CAL. FERNANDO SOTO, CAL. GÓMEZ PÉREZ, CAL. 
COVARRUBIAS, CAL. TRIGUEROS, CAL. MOCTEZUMA,. CALLE 
FELIPE ANGELES, 

LUNES A 
DOMINGO 

019 

CAL. ARISTA, CAL. CORREGIDORA, CAL. MORELOS, CAL. HIDALGO, 
CAL. ALATRISTRE, CAL. ANGELA BARRIENTOS, CAL. XICOTECALTL, 
CAL. MATAMOROS, CAL. ZARAGOZA, CAL. ALLENDE, CAL. 
GUERRERO, CAL. BELISARIO DOMINGUEZ, CAL. NICOLAS ROMERO, 
CAL. GUZMAN MAYER, CAL. FERNANDO SOTO, CAL. GÓMEZ PÉREZ, 
CAL. COVARRUBIAS, CAL. TRIGUEROS, CAL. MOCTEZUMA, AV. 
CUAHUTÉMOC, CAL. BARRANCA BLANCA, CAL. FELIPE CARRILLO 
PUERTO, CAL. ABASOLO, AV. CONSTITUCIÓN, AV. REVOLUCIÓN, AV. 
MADERO, AV. JUAREZ, CAL. FERNÁNDEZ DE LIZARDI, CAL. GOMEZ 
FARIAS, MONTON DE SURTIDORA, LA TOLVA, EL MIRADOR, 
CALLEJÓN DE ESPAÑITA, BARRIO SAN CLEMENTE, CAL. RAMIREZ 
ULLOA CALLE FELIPE ANGELES, PARQUE SAMUEL CARRO 

LUNES A 
DOMINGO 
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CAMION MERCADOS, VACIADO DE BARRENDEROS Y EMERGENCIAS HORARIO 

20 

MDO MORELOS, MDO. 1° DE MAYO, MDO. BENITO JUAREZ, MDO. 
BARRETEROS, MDO.GUZMAN MAYER, MDO. FRANCISCO I. MADERO, LA 
PLAZUELA, MDO. MIGUEL HIDALGO, MDO.REVOLUCIÓN, MDO. 
AQUILES SERDÁN, MDO PIRACANTOS, MDO. SONORITA, MDO. DE LAS 
FLORES, MDO. JUAN C. DORIA (TODO ESTO SE REALIZA EN 2 VUELTAS) 
TIANGUIS DE VILLAS DE PACHUCA (JUEVES), TIANGUIS DE PARQUE DE 
POBLAMIENTO (JUEVES), TIANGUIS DE INFONAVIT VENTA PRIETA 
(VIERNES), TIANGUIS DE LA RAZA (DOMINGO), TIANGUIS DE LA 20 DE 
NOVIEMBRE (DOMINGO), TIANGUIS DE SAN CAYETANO (DOMINGO) Y 
BARRENDEROS DE AV. UNIVERSIDAD, BARRENDEROS HOSPITAL 
CIVIL, BARRENDEROS BENITO JUÁREZ, BARRENDEROS PARQUE 
CHARRO, BARRENDEROS MINERO, BARRENDEROS SAN JAVIER  SAN 
JAVIER,BARRENDEROS PIRACANTOS, BARRENDEROS DE  VILLAS DE 
PACHUCA (DOS VUELTAS) 

LUNES A 
DOMINGO 

 
b) TENDRÁ A SU CARGO LOS COSTOS RELACIONADOS CON LA OPERACIÓN DEL SERVICIO, EL 

MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES Y LAS RELACIONES OBRERO-PATRONALES RELACIONADAS 
CON EL SERVICIO. 

c) EL DISEÑO DE LAS RUTAS, LA FRECUENCIA Y LOS HORARIOS NO PODRÁ MODIFICARSE SINO 
MEDIANTE PERMISO ESCRITO DE LA DIRECCIÓN DE SANIDAD MUNICIPAL. 

d) LA PRESIDENCIA MUNICIPAL OPERARÁ UN SERVICIO DE ATENCIÓN DE QUEJAS POR PARTE DE LOS 
USUARIOS DEL SERVICIO, CUYOS REPORTES HARÁ DEL CONOCIMIENTO DEL PRESTADOR DEL 
SERVICIO PARA SU ATENCIÓN. 

e) SER PERSONA FÍSICA O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA. 
f) GOZAR DE RECONOCIDA SOLVENCIA MORAL Y NO HABER SIDO CONDENADO POR DELITO DOLOSO; 
g)  CONTAR CON CAPACIDAD TÉCNICA Y FINANCIERA SUFICIENTE PARA PRESTAR LOS SERVICIOS  
h) CONTAR CON EXPERIENCIA EN LA RECOLECCIÓN Y TRASLADO DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS;  

 
ASIMISMO, EL LICITANTE DEBERÁ CUMPLIR CON LO SIGUIENTE: 
 

1. EL SERVICIO PARA CONTRATAR DEBE INCLUIR LA RECOLECCIÓN Y TRASLADO DE LOS RESIDUOS 
SÓLIDOS URBANOS EN COMERCIOS, MERCADOS, TIANGUIS, CENTRALES DE ABASTO Y OTROS 
ESTABLECIMIENTOS QUE AUTORICE LA DIRECCIÓN DE SANIDAD MUNICIPAL. 

2. EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN INCLUYE EL VACIADO DE CARROS DE BARRIDO CONFORME A LOS 
HORARIOS Y EN LOS PUNTOS QUE SEÑALE LA DIRECCIÓN DE SANIDAD MUNICIPAL DE LUNES A 
DOMINGO. 

3. EN EL CASO DE LOS COLECTORES PÚBLICOS Y DE LOS CONTENEDORES, RETIRAR LA TOTALIDAD 
DE LOS DESECHOS SÓLIDOS, INCLUYENDO LOS QUE ESTÉN DEPOSITADOS A SU ALREDEDOR. 

4.  EL PROVEEDOR DEBERÁ PRESTAR EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 
URBANOS EN EVENTOS EXTRAORDINARIOS CONFORME LE SEA SOLICITADO POR LA DIRECCIÓN 
DE SANIDAD MUNICIPAL CON POR LO MENOS 24 HORAS DE ANTICIPACIÓN. 

5. TRASLADAR LOS RESIDUOS AL SITIO DE DISPOSICIÓN FINAL CON UNIDADES EN PERFECTAS 
CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO, ADECUADAS AL SERVICIO QUE SE SOLICITA Y CON 
PERMISOS VIGENTES PARA OPERAR DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

6.  LA RECOLECCIÓN DE LOS RESIDUOS EN SU MODALIDAD DOMICILIARIA DEBERÁ EFECTUARSE EN 
EL DOMICILIO DE LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO CONFORME A LAS RUTAS, HORARIOS Y 
FRECUENCIA DE OPERACIÓN ESTABLECIDAS, PREVIO CAMPANEO PREVIO PARA DAR AVISO A LOS 
HABITANTES DE LAS COLONIAS DE SU ARRIBO. 

7. LOS RESIDUOS DEBERÁN SER COMPACTADOS DURANTE SU RECOLECCIÓN Y TRASLADO. 
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8. EL LICITANTE DEBERÁ CONTAR CON UN SISTEMA DE INFORMACIÓN QUE LE PERMITA COMPARTIR 
CON LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DATOS SOBRE LA CANTIDAD Y COMPOSICIÓN DE LOS 
RESIDUOS RECOLECTADOS EN LAS DISTINTAS RUTAS. 

9. EL LICITANTE DEBERÁ MANTENER LAS UNIDADES LIMPIAS Y REALIZAR UN LAVADO PROFUNDO 
DE LAS MISMAS SEMANALMENTE. 

10.  LAS UNIDADES ESPECIALIZADAS PARA EL TRASLADO DE LOS RESIDUOS DEBERÁN CONTAR CON 
CAJA METÁLICA DE POR LO MENOS QUINCE METROS CÚBICOS DE CAPACIDAD, ESCUDO DE 
COMPACTACIÓN, MECANISMO PARA DESCARGA MECANIZADA Y SISTEMA DE CAPTACIÓN Y 
DRENAJE DE LIXIVIADOS. 

11. UNA VEZ COMPLETADA LA RUTA O COMPLETADA LA CARGA DE LAS UNIDADES SE PROCEDERÁ A 
SU TRASLADO AL SITIO DE DISPOSICIÓN FINAL SIN DESVÍOS NI INTERRUPCIONES. 

12. EN CASOS EN LOS QUE LOS CAMIONES RECOLECTORES NO PUEDAN ACERCARSE AL FRENTE DE 
LOS DOMICILIOS DEBERÁN CONTAR CON SISTEMAS MANUALES DE TRASLADO HASTA EL 
VEHÍCULO. 

13. LOS CAMIONES RECOLECTORES DEBEN ESTAR EQUIPADOS PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE 
RESIDUOS, POLVOS O LIXIVIADOS DURANTE SU OPERACIÓN; EN EL CASO DE DISPERSIÓN DE 
RESIDUOS O LIXIVIADOS EL PERSONAL DE LA UNIDAD DEBE RECOLECTARLOS DE INMEDIATO Y 
LIMPIAR EL ÁREA. 

14.  EN CASO DE CONTINGENCIA O SITUACIONES QUE REQUIERAN ATENCIÓN EXTRAORDINARIA POR 
PARTE DEL LICITANTE, PODRÁ CONTAR CON UNIDADES ESPECIALIZADAS QUE PERMITAN UNA 
ATENCIÓN INTEGRAL SIN NECESIDAD DE DISTRAER EL EQUIPO OCUPADO EN EL SERVICIO 
COTIDIANO. 

15. TODAS LAS UNIDADES DESTINADAS DIRECTAMENTE A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEBERÁN 
CONTAR CON SISTEMA DE POSICIONAMIENTO GLOBAL (GPS) QUE PERMITA IDENTIFICAR SU 
UBICACIÓN PRECISA, ASÍ COMO CON EQUIPO DE RADIOCOMUNICACIÓN. 

16. LOS OPERADORES DE LOS VEHÍCULOS DEBERÁN CONTAR CON LICENCIA DE CONDUCIR EN LOS 
TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN RESPECTIVA. 

17.  PRESENTAR PÓLIZAS DE COBERTURA AMPLIA DE TODOS LOS VEHÍCULOS CON LOS QUE SE VA A 
PRESTAR EL SERVICIO QUE AMPARE LOS DAÑOS QUE PUEDAN OCASIONARSE A TERCEROS EN 
SUS BIENES, PERSONA, O A LAS VÍAS DE COMUNICACIÓN O AL MEDIO AMBIENTE, ASÍ COMO LA 
TARJETA DE CIRCULACIÓN CORRESPONDIENTE A CADA UNIDAD. 

18. EL PERSONAL PARA LA RECOLECCIÓN Y TRASLADO DE LOS RESIDUOS CONSTARÁ DE UN 
OPERADOR Y DOS AYUDANTES POR UNIDAD COMO MÍNIMO. 

19. EL PERSONAL OPERATIVO DE LA EMPRESA DEBERÁ ESTAR EQUIPADO CON UNIFORME Y EQUIPO 
DE SEGURIDAD ACORDE CON SUS FUNCIONES EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE PREVENCIÓN Y 
GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS DEL ESTADO DE HIDALGO.  

20. SE APEGARÁ A LOS SISTEMAS DE CALIDAD VIGENTE EN EL MUNICIPIO, TALES COMO PROCESOS, 
FORMATOS ETC. PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD DE CALIDAD CON LA 
QUE CUENTA EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y TRASLADO DE RESIDUOS EN EL MUNICIPIO. 

21. EN CASO DE SER NECESARIO SE UTILIZARÁ EL TERRENO DE TRANSFERENCIA PARA TRASLADO Y 
MOVIMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS.  

22.  LAS DEMÁS QUE SEÑALEN LAS NORMAS APLICABLES. 
 
MODALIDAD DEL CONTRATO: CONTRATO ABIERTO. 
MONTO DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO:  
 

MONTO MÍNIMO SIN I.V.A. I.V.A. MONTO MÍNIMO TOTAL 
$29,310,344.83 $4,689,655.17 $34,000,000.00 
MONTO MÁXIMO SIN I.V.A. I.V.A. MONTO MÁXIMO TOTAL 
$73,275,862.07 $11,724,137.93 $85,000,000.00 
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NOTA: LOS LICITANTES PARTICIPANTES DEBERÁN RESPETAR LO SOLICITADO Y AJUSTARSE 
A LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS EN ESTE ANEXO. INDICARÁN EN SU OFERTA LOS 
SIGUIENTES DATOS: 
CONDICIONES DE PAGO: ___________________   
VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN: _______________ 
PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA: ___________________     
GARANTÍA DE LOS BIENES: ___________________ 
LUGAR DE ENTREGA: _____________________ 
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ANEXO Nº 2 

REPRESENTACIÓN LEGAL 
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO 
PMP-SA-LP-06-2024 

 
   (NOMBRE)                , MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS AQUÍ ASENTADOS, SON 
CIERTOS Y HAN SIDO DEBIDAMENTE VERIFICADOS, ASÍ COMO QUE CUENTO CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 
SUSCRIBIR LA PROPOSICIÓN EN LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA, A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE: ____________. 
 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
 
CURP: 
 
DOMICILIO: 
  
CALLE Y NÚMERO: 
 
COLONIA:                                                          DELEGACIÓN O MUNICIPIO: 
 
CÓDIGO POSTAL:                                                ENTIDAD FEDERATIVA: 
 
TELÉFONOS:                                                      FAX: 
 
CORREO ELECTRÓNICO: 
 
NO. DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA:                 FECHA: 
 
NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE DIO FE DE LA MISMA: 
 
INSCRITA EN EL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL, BAJO EL N°. __ TOMO -- LIBRO --, SECCIÓN  --- , FECHA -----------
----EN_______ 
 
RELACIÓN DE ACCIONISTAS. - 
APELLIDO PATERNO:                                     APELLIDO MATERNO:                  NOMBRE(S): 
 
DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL: 
 
REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA: 
 

 
NOMBRE DEL APODERADO O REPRESENTANTE: 
 
DATOS DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES. - 
 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO:                                        FECHA: 
 
NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE OTORGÓ: 
 

 
______________________ A ____ DE _____________ DEL 202_ 

 
 

PROTESTO LO NECESARIO. 
_________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO Nº 3 

 
DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 

CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO 

PMP-SA-LP-06-2024 
 

LUGAR Y FECHA 
 
 
NOMBRE DE LA CONVOCANTE 
 
 
______________________, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE _______________________, POR 
MEDIO DEL PRESENTE Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO QUE LA EMPRESA A LA CUAL 
REPRESENTO, POR SÍ MISMA O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁ DE ADOPTAR 
CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL CONVOCANTE, INDUZCAN O ALTEREN LAS 
EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE 
OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. 
 
 
SIN OTRO PARTICULAR, LE REITERO LA SEGURIDAD DE MI MÁS ALTA Y DISTINGUIDA CONSIDERACIÓN. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 

NOMBRE DEL LICITANTE. 
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ANEXO N° 4 

 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO 

PMP-SA-LP-06-2024 
 
FORMATO QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN EL PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATACIÓN, EN CASO DE EXISTIR IGUALDAD DE CONDICIONES, SE DARÁ PREFERENCIA A 
LAS PERSONAS QUE INTEGREN EL SECTOR DE MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS EN EL 
ESTADO. 
 
 

______________DE__________DE__________ 
 
 

P R E S E N T E  
 
ME REFIERO AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. PMP-SA-LP-05-2024 EN EL QUE 
MI REPRESENTADA, LA EMPRESA___________________________________ PARTICIPA A TRAVÉS DE LA 
PROPOSICIÓN QUE SE CONTIENE EN EL PRESENTE SOBRE. 
 
SOBRE EL PARTICULAR, Y EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PARTIDA DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, DECLARO BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE MI REPRESENTADA PERTENECE AL SECTOR _____(6)_____, CUENTA 
CON ____(7)____ EMPLEADOS DE PLANTA REGISTRADOS ANTE EL IMSS Y CON _______(8)________ PERSONAS 
SUBCONTRATADAS Y QUE EL MONTO DE LAS VENTAS ANUALES DE MI REPRESENTADA ES DE 
________(9)________ OBTENIDO EN EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE A LA ÚLTIMA DECLARACIÓN 
ANUAL DE IMPUESTOS FEDERALES. CONSIDERANDO LO ANTERIOR, MI REPRESENTADA SE ENCUENTRA 
EN EL RANGO DE UNA EMPRESA _______(10)_______, ATENDIENDO A LO SIGUIENTE: 
 
 

ESTRATIFICACIÓN 
TAMAÑO 

(10) 
SECTOR 
(6) 

RANGO DE NÚMERO DE 
TRABAJADORES (7) + (8) 

RANGO DE MONTO DE 
VENTAS ANUALES (MDP) 
(9) 

TOPE MÁXIMO 
COMBINADO* 

MICRO TODAS HASTA 10 HASTA $4 4.6 
PEQUEÑA COMERCIO DESDE 11 HASTA 30 DESDE $4.01 HASTA $100 93 

INDUSTRIA Y 
PARTIDA 

DESDE 11 HASTA 50 DESDE $4.01 HASTA $100 95 

MEDIANA COMERCIO DESDE 31 HASTA 100 DESDE $100.01 HASTA 
$250 

235 
PARTIDA DESDE 51 HASTA 100 
INDUSTRIA DESDE 51 HASTA 250 DESDE $100.01 HASTA 

$250 
250 

 
*TOPE MÁXIMO COMBINADO= (TRABAJADORES) X 10% + (VENTAS ANUALES) X 90%) 
(7) (8) EL NÚMERO DE TRABAJADORES SERÁ EL QUE RESULTE DE LA SUMATORIA DE LOS PUNTOS (7) Y (8) 
(10) EL TAMAÑO DE LA EMPRESA SE DETERMINA A PARTIR DEL PUNTAJE OBTENIDO CONFORME A LA SIGUIENTE 
FÓRMULA: PUNTAJE DE LA EMPRESA= (NÚMERO DE TRABAJADORES) X 10% + (MONTO DE VENTAS ANUALES) X 90% EL 
CUAL DEBE SER IGUAL O MENOR AL TOPE MÁXIMO COMBINADO 
 
ASIMISMO, MANIFIESTO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES DE MI REPRESENTADA ES______________________ Y QUE EL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES DEL (LOS) FABRICANTE(S) DE LOS PARTIDAS QUE INTEGRAN MI OFERTA, ES (SON) 
________________________. 
 

A T E N T A M E N T E  
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ANEXO N° 5 

MODELO DE CONTRATO  
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  

PMP-SA-LP-06-2024 
 

CONTRATO ABIERTO DE _____________ QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL L.A. JORGE ALBERTO REYES HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE PACHUCA DE SOTO; CON EL REFRENDO DEL MTRO. EDUARDO TREJO LINO, 
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL DE PACHUCA DE SOTO; LA ASISTENCIA DE LA L.D. EVELYN ORDAZ RODRÍGUEZ, 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO; Y EN SU CALIDAD DE ÁREA SOLICITANTE 
COMPARECE ____________________, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES 
DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”; Y POR OTRA PARTE ____________________________,  REPRESENTADA  EN ESTE  ACTO  POR  
___________________________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR”, Y CUANDO ACTÚEN DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; SUJETÁNDOSE A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

PRIMERO.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS _____________ DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO; ______________ 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN LA MATERIA, SE APROBÓ REALIZAR EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL NÚMERO _____________ PARA LA _____________________, CON DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 
AUTORIZADA MEDIANTE OFICIO NÚMERO ______________ DE FECHA __ DE _____ DE ______, EMITIDO POR LA 
SECRETARÍA DE LA TESORERÍA MUNICIPAL. 

 
SEGUNDO.-  EN FECHA __ DE ____ DE 2024 SE CONVOCÓ A PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD 
TÉCNICA Y ECONÓMICA PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO 
____________ PARA LA ________________________. 
 
TERCERO.- EN FECHA __ DE ___ DE ____ SE LLEVÓ A CABO LA JUNTA DE ACLARACIONES DEL PROCESO DE 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _____________ PARA LA _________________, ACTO A QUE HACE REFERENCIA 
EL APARTADO __ DE LAS BASES RESPECTIVAS, CONSIDERANDO PARA TAL EFECTO LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS ______ DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL 
ESTADO DE HIDALGO. 
 
CUARTO.- EN FECHA __ DE _____ DE ____ SE LLEVÓ A CABO EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES DEL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO ____________ PARA LA ________________, 
ACTO A QUE HACE REFERENCIA EL APARTADO __ DE LAS BASES RESPECTIVAS, CONSIDERANDO PARA TAL EFECTO 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS _________ DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO; _____ DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN LA MATERIA. 
 
QUINTO.- EN FECHA ____ DE _____ DE 2024 SE LLEVÓ A CABO EL ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL NÚMERO ______________ PARA LA _____________________, ACTO A QUE HACE REFERENCIA EL APARTADO ___ 
DE LAS BASES RESPECTIVAS, CONSIDERANDO PARA TAL EFECTO LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS _________ DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, 
DETERMINÁNDOSE PARA TAL EFECTO LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO AL PROVEEDOR 
____________________. 
 
SEXTO.- QUE EL OBJETO DEL MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, ES LLEVAR A CABO  LAS 
ACCIONES QUE GARANTICEN A LA CIUDADANÍA QUE EL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA CUMPLA CON TODOS 
LOS LINEAMIENTOS Y NORMATIVIDAD APLICABLES EN LA MATERIA, EN ESTE SENTIDO EL PRESENTE CONTRATO  SE 
ADJUDICÓ MEDIANTE EL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO ______________, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS ________DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO; 
________________ DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO 
DE HIDALGO; __________ DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN LA MATERIA. 

D E C L A R A C I O N E S 

1. DE “EL MUNICIPIO” 
1.1.- QUE, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN SU ARTÍCULO 115 FRACCIÓN II, 
ESTABLECE QUE LOS MUNICIPIOS ESTARÁN INVESTIDOS DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y MANEJARÁN SU PATRIMONIO  
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CONFORME A LA LEY; ASÍ MISMO, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO, EN SU ARTÍCULO 115, 
ESTABLECE QUE EL MUNICIPIO LIBRE ES UNA INSTITUCIÓN CON PERSONALIDAD JURÍDICO-POLÍTICA Y TERRITORIO 
DETERMINADO, DOTADO DE FACULTADES PARA ATENDER LAS NECESIDADES DE SU NÚCLEO DE POBLACIÓN, PARA 
LO CUAL MANEJARÁ SU PATRIMONIO CONFORME A LAS LEYES EN LA MATERIA. 
 
1.2.- QUE, EL L.A. JORGE ALBERTO REYES HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE PACHUCA DE SOTO, PARA EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO ACREDITA SU PERSONALIDAD MEDIANTE 
CONSTANCIA DE MAYORÍA DE FECHA 06 DE JUNIO DEL AÑO 2024, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 
DE HIDALGO, ASUMIENDO TODAS LAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS Y POLÍTICAS DE ESTE MUNICIPIO, POR LO QUE 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 60 FRACCIÓN I INCISO FF, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE HIDALGO 
SE ENCUENTRA FACULTADO PARA FIRMAR EL PRESENTE CONTRATO CON TODAS LAS OBLIGACIONES INHERENTES AL 
MISMO. 
 
1.3.- QUE, EL MTRO. EDUARDO TREJO LINO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL DE PACHUCA DE 
SOTO, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON COPIA CERTIFICADA DE SU NOMBRAMIENTO, DE FECHA 05 DE 
SEPTIEMBRE DE 2024 EXPEDIDO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE PACHUCA DE SOTO, EL L.A. 
JORGE ALBERTO REYES HERNÁNDEZ; ACTUANDO DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 98 
FRACCIÓN V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE HIDALGO, Y EL ARTÍCULO 15 EN SU ÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO.  

1.4.- QUE, LA L.D. EVELYN ORDAZ RODRÍGUEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 
DE PACHUCA DE SOTO, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON COPIA CERTIFICADA DE SU NOMBRAMIENTO, DE FECHA 
05 DE SEPTIEMBRE DE 2024 EXPEDIDO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE PACHUCA DE SOTO, EL 
L.A. JORGE ALBERTO REYES HERNÁNDEZ, CUENTA CON FACULTADES PARA COMPARECER A CONTRATAR EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 96 FRACCIÓN  
 
1.5.- QUE, _______________________, EN SU CARÁCTER DE __________________, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON COPIA 
CERTIFICADA DE SU NOMBRAMIENTO DE FECHA ____ DE ______ DE _____, EXPEDIDO POR ______________________, COMO 
QUEDÓ ASENTADO PREVIAMENTE ACTÚA EN SU CALIDAD DE ÁREA SOLICITANTE, COMPARECIENDO A LA FIRMA DEL 
PRESENTE CONTRATO.   
 
1.6.- QUE SU DOMICILIO LEGAL ESTÁ UBICADO EN PLAZA GENERAL PEDRO MARÍA ANAYA, NÚMERO 1, COLONIA 
CENTRO, PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, C.P. 42000, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
MPS6201017E2. 
 
1.7.- QUE, ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS 
EN EL MISMO. 
 
2.- DE “EL PROVEEDOR” 
2.1.- QUE, LA PERSONA MORAL ___________________, ESTÁ LEGALMENTE CONSTITUIDA CONFORME A LA LEGISLACIÓN 
MEXICANA VIGENTE, SITUACIÓN QUE ACREDITA CON LA __________ NÚMERO _____ (_________________), DE FECHA __ 
(________) DE _____ DE _____ (___________), OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, EL 
___________________; Y DE ACUERDO CON SU CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL, EXPEDIDA POR EL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, ES CONTRIBUYENTE 
__________________________, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _______________________. 
2.2.- QUE, ___________________, ES _______________ DE LA PERSONA MORAL _______________________, QUIEN DECLARA 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO, DE 
CONFORMIDAD CON LA _____________ NÚMERO ______ (___________________), DE FECHA __ (________) DE ________ DE ____ 
(_________), OTORGADA ANTE LA FE DE  ______________________, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ____ (_____________), DE 
_____________, MANIFESTANDO QUE LAS FACULTADES Y RESPONSABILIDADES QUE TIENE CONFERIDAS NO LE HAN 
SIDO LIMITADAS NI REVOCADAS. 
2.3.- QUE TIENE PLENA CAPACIDAD PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, CONTANDO CON REGISTRO EN EL PADRÓN DE 
PROVEEDORES DE GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO NÚMERO _______, POR LO QUE DISPONE DE TODOS LOS 
PERMISOS, AUTORIZACIONES Y ELEMENTOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE EMANEN DE 
ESTE DOCUMENTO.  

2.4.- QUE TIENE LA CAPACIDAD E INFRAESTRUCTURA PARA OBLIGARSE AL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL MISMO, CONTANDO CON LOS RECURSOS 
NECESARIOS PARA TAL EFECTO, MANIFESTANDO QUE CONOCE EL CONTENIDO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, POR LO QUE, BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 
77 DEL MISMO ORDENAMIENTO, NI TIENE LIMITANTE ALGUNA QUE CONFORME A LA LEGISLACIÓN MEXICANA LE 
IMPOSIBILITE OBLIGARSE EN TÉRMINOS DE ESTE ACUERDO DE VOLUNTADES. 
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2.5.- QUE SEÑALA COMO DOMICILIO FISCAL, EL UBICADO EN __________ NÚMERO ____, COLONIA ___________, __________, 
C.P. ________; SEÑALANDO COMO DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES QUE SE DESPRENDAN DEL 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO EL UBICADO EN ___________, __________________________, C.P. ______. 
 
2.6.- QUE, ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS 
EN EL MISMO. 
 
3.- DE “LAS PARTES”    
         
3.1.- QUE EN VIRTUD DE LOS ANTECEDENTES Y DECLARACIONES QUE ANTECEDEN, ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL 
PRESENTE CONTRATO OBLIGÁNDOSE RECÍPROCAMENTE EN SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES. 
 
3.2.- QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA CON QUE SE OSTENTAN, Y QUE ACREDITAN EN  
 
EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL Y CON EL OBJETO DE FORMALIZAR SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES, SE 
OTORGAN LAS SIGUIENTES: 

                                                                                                  C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA.- “EL MUNICIPIO” CONTRATA MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO 
______________, A “EL PROVEEDOR” PARA LA ____________________, CUYAS ESPECIFICACIONES SE DETALLAN EN EL 
ANEXO ÚNICO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE ESTE DOCUMENTO. 
 
SEGUNDA.- “EL MUNICIPIO” SE OBLIGA A PAGAR A “EL PROVEEDOR” POR CONCEPTO DEL PRECIO DE ___________UN 
MONTO MÍNIMO DE $_________ (___________________________ PESOS XX/100 M.N.), Y UN MONTO MÁXIMO DE $___________ 
(___________________________________ PESOS XX/100 M.N.).  
EL PRECIO PACTADO SE REALIZARÁ EN PESOS MEXICANOS A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA INTERBANCARIA A LA 
CUENTA QUE EL PROVEEDOR INDIQUE, DICHOS PAGOS SE REALIZARÁN POR CONDUCTO Y BAJO RESPONSABILIDAD 
DE ___________________, A SATISFACCIÓN DEL ÁREA SOLICITANTE Y CONTRA ENTREGA DEL COMPROBANTE FISCAL 
DIGITAL POR INTERNET (CFDI) QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES CORRESPONDIENTES ACOMPAÑADO DE LA 
DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA, Y DE ACUERDO A LA CALENDARIZACIÓN DE LA DISPONIBILIDAD FINANCIERA 
DEL MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO, LOS PRECIOS PERMANECERÁN FIJOS Y NO HABRÁ ESCALATORIA ALGUNA. 
TRATÁNDOSE DE EXCESO EN LOS PAGOS QUE HAYA RECIBIDO “EL PROVEEDOR” ÉSTE DEBERÁ REINTEGRARLOS A 
“EL MUNICIPIO” EN APEGO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 68 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO VIGENTE. 

TERCERA.- PARA EL PAGO RESPECTIVO “EL PROVEEDOR”, DEBERÁ PRESENTAR LA(S) FACTURA(S) 
CORRESPONDIENTE(S), LA(S) QUE DEBERÁ(N) REUNIR TODOS LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES, LAS CUALES 
DEBERÁN SER ENVIADAS EN FORMATO PDF Y LA CADENA EN FORMATO XML, A LOS CORREOS ELECTRÓNICOS 
___________________ Y _________________; Y DEBERÁN CONTENER LOS SIGUIENTES DATOS: 
 

• A NOMBRE DE: _______________________ 
• DOMICILIO: ____________________________ 
•  R.F.C. : _____________________ 
• MÉTODO DE PAGO: _______________________ 
• RÉGIMEN FISCAL: _________________________ 
• FORMA DE PAGO: ______________ 

 
ASÍ MISMO, “EL PROVEEDOR” DEBERÁ ENTREGAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
 

1. DATOS BANCARIOS EN HOJA MEMBRETADA Y DEBIDAMENTE FIRMADO POR EL APODERADO LEGAL; 
2. CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EXPEDIDA POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO; 
3. OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EXPEDIDA POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO; Y 
4. OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES ESTATALES. 
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LA INTEGRACIÓN DE ESTOS ARCHIVOS ELECTRÓNICOS SERÁ INDISPENSABLE PARA EL TRÁMITE DE PAGO 
CORRESPONDIENTE. 
 
LA (S) FACTURA (S) RESPECTIVA (S) DEBERÁ (N) CONSIGNAR EL TIPO DE BIEN Y/O SERVICIO ENTREGADO (S), PRECIO 
UNITARIO, EL DESGLOSE DE LOS IMPUESTOS CORRESPONDIENTES CONFORME A LA TASA APLICABLE, EL IMPORTE 
POR EL CONCEPTO Y EL IMPORTE TOTAL POR LOS BIENES Y/O SERVICIOS ENTREGADOS. 
 
CUARTA.- “LAS PARTES” RECONOCEN QUE “EL PROVEEDOR” REALIZARÁ LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS 
INSTALACIONES QUE OCUPA ___________________________, EL CUAL SE ENCUENTRA UBICADO EN ____________________, 
NÚMERO __, COLONIA _______, PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, C.P. ______, EN COORDINACIÓN CON 
__________________________. 
 
SI DURANTE LA ENTREGA DE LOS BIENES SE IDENTIFICAN DEFECTOS, DAÑOS U OTROS ASPECTOS, ASÍ COMO EL QUE 
LOS MISMOS NO CUMPLAN CON LAS CARACTERÍSTICAS ESPECIFICADAS EN EL PRESENTE CONTRATO, “EL MUNICIPIO” 
PROCEDERÁ A NO ACEPTAR LOS MISMOS, OBLIGÁNDOSE “EL PROVEEDOR” A ENTREGAR NUEVAMENTE EL 100% DE 
LOS BIENES RECHAZADOS EN UN PLAZO NO MAYOR A TRES DÍAS HÁBILES, CON LAS CARACTERÍSTICAS Y 
ESPECIFICACIONES OFERTADAS, SIN QUE ESTO IMPLIQUE EROGACIÓN EXTRA PARA “EL MUNICIPIO”. POR LO 
ANTERIOR NO SE EXIME A “EL PROVEEDOR” DE LA SANCIÓN QUE RESULTE APLICABLE POR RETRASO EN LA ENTREGA. 
 
 

QUINTA.- “EL PROVEEDOR” CUBRIRÁ LOS GASTOS DE FLETE Y SEGUROS RELATIVOS AL TRASLADO DE LOS BIENES 
OBJETO DE ESTA ___________ Y SERÁN BAJO SU RESPONSABILIDAD LOS DAÑOS QUE PUEDAN SUFRIR LOS MISMOS 
DURANTE SU TRASLADO, MOTIVO POR EL CUAL “EL MUNICIPIO” NO ACEPTARÁ AQUELLOS QUE TENGAN 
DESPERFECTOS AL MOMENTO DE LA ENTREGA, “EL PROVEEDOR” SE COMPROMETE A RESTITUIR A “EL MUNICIPIO” 
LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, QUE SE ENCUENTREN DAÑADOS. 

SEXTA.- “LAS PARTES” CONVIENE QUE “EL PROVEEDOR”, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA UTILIZACIÓN DE LAS 
MARCAS, PATENTES Y, TODO LO RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL, AL 
LLEVAR A CABO EL SUMINISTRO DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDADO DE TODA 
RESPONSABILIDAD A “EL MUNICIPIO”, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 60 FRACCIÓN XXIII 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, Y 
DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES. 
 
SÉPTIMA.- “EL MUNICIPIO” TENDRÁ LA FACULTAD DE SUPERVISAR Y VERIFICAR EN TODO TIEMPO QUE EL SUMINISTRO 
DE ________________  OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÉ REALIZANDO EN TIEMPO Y FORMA POR  “EL PROVEEDOR”, 
CONFORME A LOS TÉRMINOS CONVENIDOS O INSTRUCCIONES EMITIDAS POR EL ÁREA SOLICITANTE, POR LO QUE 
PARA LA REALIZACIÓN, SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES MATERIA DE ESTE CONTRATO, “LAS 
PARTES” NOMBRAN COMO RESPONSABLES:  
 

1. POR PARTE DE “EL PROVEEDOR”, _______________________, EN SU CARÁCTER DE _______________ DE LA PERSONA 
MORAL ____________________, QUIEN SERÁ RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO, ASÍ MISMO SE OBLIGA A APLICAR AL MÁXIMO SU CAPACIDAD Y CONOCIMIENTO PARA CUMPLIR 
SATISFACTORIAMENTE CON EL OBJETO DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO A UTILIZAR TODO EL TIEMPO QUE 
REQUIERA PARA EL CUMPLIMIENTO SATISFACTORIO DEL MISMO. 
 

2. POR PARTE DE “EL MUNICIPIO”, Y COMO ÁREA EJECUTORA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO, ___________________________, SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO COMO RESPONSABLE 
DE LA VIGILANCIA EN EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, QUIEN TENDRÁ LA FACULTAD DE 
ADMINISTRACIÓN DEL PRESENTE Y PARA SUPERVISAR SU ESTRICTO CUMPLIMIENTO; EN CONSECUENCIA, 
DEBERÁ REVISAR E INSPECCIONAR LAS ACTIVIDADES QUE DESEMPEÑE EL “PROVEEDOR”, ASÍ COMO GIRAR 
POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE CONSIDEREN OPORTUNAS, MISMAS QUE EL "PROVEEDOR" QUEDA 
OBLIGADO A ATENDER A LA BREVEDAD Y A SATISFACCIÓN DE "EL MUNICIPIO"; ASIMISMO, DEBERÁN 
VERIFICAR QUE “EL PROVEEDOR” CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES SEÑALADAS EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO.  

 
EL SUMINISTRO DE _____________ SE CONSIDERARÁ RECIBIDO Y ACEPTADO A ENTERA SATISFACCIÓN, UNA VEZ QUE “EL 
PROVEEDOR” REALICE EL MISMO CONFORME A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO. EN TANTO ESTA CONDICIÓN NO SE CUMPLA, “EL PROVEEDOR”, ESTARÁ CONFORME QUE EL SUMINISTRO DE 
___________ SE TENDRÁ POR NO RECIBIDO. 
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________________________, COMO ÁREA EJECUTORA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN SERÁ EL ÁREA RESPONSABLE DE 
REALIZAR LA INTEGRACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA QUE JUSTIFIQUE EL GASTO, PARA QUE CON 
POSTERIORIDAD REALICE LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES ANTE LA SECRETARÍA DE LA 
TESORERÍA MUNICIPAL PARA EL PAGO RESPECTIVO. 
 
OCTAVA.- LOS PRECIOS UNITARIOS SE MANTENDRÁN FIJOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA FIRMA DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO, HASTA EL TÉRMINO TOTAL DEL CONTRATO O EN EL TIEMPO QUE DURE LA VIGENCIA DEL 
MISMO, LO QUE OCURRA PRIMERO Y SOLO PODRÁ ACEPTAR AJUSTE DE PRECIO SIEMPRE Y CUANDO SEA 
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y SE APEGUE A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. TODOS LOS DEMÁS GASTOS QUE 
SE GENEREN, ASÍ COMO CUALQUIER PROVISIÓN QUE SE DEBA REALIZAR PARA CUMPLIR CON LA TOTALIDAD DE LAS 
OBLIGACIONES QUE MEDIANTE FIRMA DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO ADQUIERE “EL PROVEEDOR”, SERÁN POR 
CUENTA DEL MISMO. 
 
NOVENA.- PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A CONTRATAR BAJO SU 
RESPONSABILIDAD  AL PERSONAL TÉCNICO QUE CONSIDERE NECESARIO; DICHAS RELACIONES DE TRABAJO SERÁN 
ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE ENTRE “EL PROVEEDOR” Y SUS TRABAJADORES, DESLINDANDO A “EL MUNICIPIO” DE  
TODA RELACIÓN  LABORAL  CON DICHO PERSONAL, POR LO  QUE EN NINGÚN  CASO “EL MUNICIPIO”,  SERÁ 
CONSIDERADO PATRÓN SOLIDARIO O SUSTITUTO; ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD QUE SE 
PUDIERE DERIVAR CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, YA SEA DE CARÁCTER CIVIL, PENAL, 
ADMINISTRATIVO, LABORAL O DE CUALQUIER OTRA MATERIA; ASIMISMO “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA Y ACEPTA SER 
EL RESPONSABLE DIRECTO FRENTE A SUS EMPLEADOS O TRABAJADORES Y ANTE CUALQUIER AUTORIDAD, POR LO 
TANTO, SE OBLIGA A RESPONDER INMEDIATAMENTE, EN CASO DE LITIGIO Y A SUFRAGAR LOS GASTOS QUE “EL  
 
MUNICIPIO” PUDIERA EROGAR EN EL SUPUESTO DE QUE “EL MUNICIPIO” SEA INVOLUCRADO COMO CODEMANDADO 
O DEMANDADO EN CUALQUIER PROCESO JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, EN CUALQUIERA DE LAS MATERIAS 
SEÑALADAS, DEBIENDO “EL PROVEEDOR” REEMBOLSAR DE INMEDIATO CUALQUIER CANTIDAD QUE “EL MUNICIPIO” 
HUBIESE EROGADO PARA LA ATENCIÓN DEL O LOS ASUNTOS JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES ANTES MENCIONADOS. 
 
DÉCIMA.- “LAS PARTES” ACUERDAN QUE TODA LA INFORMACIÓN GENERADA, OBTENIDA, ADQUIRIDA, 
TRANSFORMADA O EN SU POSESIÓN ES PÚBLICA Y ACCESIBLE EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE ESTABLEZCAN 
LAS LEYES EN LA MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, SALVO 
AQUELLA QUE POR SU NATURALEZA SEA CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL, NO PUDIENDO 
DIVULGAR PARCIAL O TOTALMENTE “EL PROVEEDOR”, LA INFORMACIÓN A LA QUE TENGA ACCESO CON MOTIVO DE 
LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO, SIN EL PREVIO CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE “EL MUNICIPIO”, SALVO QUE 
LA MISMA SEA REQUERIDA POR LA LEY O ALGUNA AUTORIDAD JUDICIAL, EN CUYO CASO DEBERÁ DAR AVISO 
INMEDIATO  POR ESCRITO A “EL MUNICIPIO”. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A RESPONDER POR AQUELLOS VICIOS OCULTOS O DEFECTOS DE 
FABRICACIÓN QUE PUEDAN TENER LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, AJENOS A “EL MUNICIPIO”, Y SE 
COMPROMETE A GARANTIZAR  LA CALIDAD DE LOS MISMOS. 
 
ASÍ MISMO “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A RESPONDER FRENTE A “EL MUNICIPIO”, DE CUALQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE CONTRATO, Y 
DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES APLICABLES DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE HIDALGO Y EN 
OBSERVANCIA AL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
DEL ESTADO DE HIDALGO. 
 
DÉCIMA SEGUNDA.-  EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
CONTRAÍDAS DENTRO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DE ACUERDO A LAS MODALIDADES ESTABLECIDAS 
EN EL ARTÍCULO 81 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN LA MATERIA, DICHA GARANTÍA DEBERÁ CONSTITUIRSE POR UN 
IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL  IMPORTE MÁXIMO ADJUDICADO QUE CORRESPONDE 
A $____________ (_____________________________ PESOS XX/100 M.N.), CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 66 
FRACCIÓN III DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE 
HIDALGO.  
 
CUANDO LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SEA MEDIANTE FIANZA, ESTA DEBERÁ SER EXPEDIDA POR UNA 
INSTITUCIÓN DEBIDAMENTE AUTORIZADA, EN MONEDA NACIONAL (PESOS MEXICANOS), Y DEBERÁ CONTENER LOS 
REQUISITOS DESCRITOS EN EL ARTÍCULO 82 DEL REGLAMENTO DE LEY EN LA MATERIA. EN SU CASO LA FIANZA NO 
PODRÁ SER SUSPENDIDA, DISMINUIDA, REVOCADA, CANCELADA O MODIFICADA EN CUALQUIER FORMA Y, PODRÁ 
SER CANCELADA A PETICIÓN DEL PROVEEDOR, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 83 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE 
HIDALGO. 
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“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A PRESENTAR A “EL MUNICIPIO” LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO RESPECTIVA DENTRO 
DE LOS TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, SALVO QUE LA ENTREGA 
DE LOS BIENES SE REALICE DENTRO DEL CITADO PLAZO. 
 
DÉCIMA TERCERA.- EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, 
O EN CASO DE NO ENTREGARSE LOS BIENES A LOS CUALES SE COMPROMETE, O CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE 
A “EL PROVEEDOR”, “EL MUNICIPIO” HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA CONSIGNADA A SU FAVOR DENTRO DE LA 
CLÁUSULA QUE ANTECEDE, LO ANTERIOR SIN DEMÉRITO DE LA APLICACIÓN DE LA PENA CONVENCIONAL QUE SE FIJA 
DENTRO DEL PRESENTE CONTRATO.  
 
DÉCIMA CUARTA.- LA NOVACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO NUNCA SE PRESUMIRÁ POR LO QUE CUALQUIER ADICIÓN 
O MODIFICACIÓN QUE “LAS PARTES” DESEEN REALIZAR, DEBERÁ EFECTUARSE POR ESCRITO MEDIANTE EL 
CORRESPONDIENTE CONVENIO MODIFICATORIO, EN EL QUE SE INDIQUE LA OBLIGACIÓN U OBLIGACIONES QUE SE 
SUSTITUYEN; MODIFICACIÓN QUE ÚNICAMENTE AFECTARÁ LA MATERIA SOBRE LA QUE EXPRESAMENTE SE TRATE, 
MANTENIÉNDOSE EN VIGOR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” ESTÁN DE ACUERDO EN ESTABLECER COMO CLÁUSULA PENAL A FAVOR DE “EL 
MUNICIPIO” EL EQUIVALENTE AL 3 (TRES) AL MILLAR POR CADA DÍA NATURAL DE RETRASO SOBRE EL IMPORTE 
MÁXIMO DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, LA CUAL NO PODRÁ EXCEDER DEL MONTO DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y SERÁ DETERMINADA EN RAZÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO NO 
ENTREGADO EN TIEMPO Y FORMA, ESTO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO ARTÍCULO 72 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO Y 87 DE SU 
REGLAMENTO. 
  
DÉCIMA SEXTA.-“LAS PARTES” ESTÁN DE ACUERDO EN QUE “EL PROVEEDOR” SERÁ RELEVADO DEL PAGO DE LA PENA 
CONVENCIONAL CUANDO DEMUESTRE QUE NO LE FUE POSIBLE REALIZAR OPORTUNAMENTE EL SUMINISTRO DE LOS 
BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR AJENAS A SU VOLUNTAD, ESTO 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE “EL MUNICIPIO” PODRÁ OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- “EL MUNICIPIO” PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO EN 
CUALQUIER MOMENTO, YA SEA POR LA CONTRAVENCIÓN  DE “EL PROVEEDOR” A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS 
DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS VIGENTES Y APLICABLES, POR EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA 
DE LAS OBLIGACIONES Y/O CONDICIONES A CARGO DE “EL PROVEEDOR” CONTENIDAS EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO, O POR ESTAR EN CONTRAVENCIÓN A LA INTENCIÓN DEL MISMO, SIN RESPONSABILIDAD 
PARA “EL MUNICIPIO”. PARA LO CUAL “EL MUNICIPIO” LO HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE “EL PROVEEDOR” DE FORMA 
ESCRITA Y CON __ DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN. EN CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, SE 
PROCEDERÁ CONFORME AL PROCEDIMIENTO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 76 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO Y, DEMÁS DISPOSICIONES QUE 
RESULTEN APLICABLES. 
 
ADICIONAL A LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR Y DE MANERA ENUNCIATIVA MAS NO LIMITATIVA, “LAS 
PARTES” ESTÁN DE ACUERDO EN QUE TAMBIÉN PODRÁN TERMINAR ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, CUANDO 
CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA 
NECESIDAD DE REQUERIR LA ADQUISICIÓN ORIGINALMENTE CONTRATADA Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR 
CON LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS, SE OCASIONARÍA UN DAÑO O PERJUICIO A “EL MUNICIPIO”, EN ESTE 
SUPUESTO, SE REEMBOLSARÁ A “EL PROVEEDOR” LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN 
RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO DE 
MÉRITO. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A SUMINISTRAR ______________ A “EL MUNICIPIO” DE ACUERDO A LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN EL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA RESPECTIVO; ASÍ COMO A 
CUMPLIR CON LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO Y A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS 
DAÑOS Y PERJUICIOS  QUE POR INOBSERVANCIA, NEGLIGENCIA Y/O INCUMPLIMIENTO  DE SU PARTE SE LLEGUEN A 
CAUSAR, POR TAL MOTIVO  “EL MUNICIPIO”, PODRÁ EXIGIR LA REPARACIÓN  MATERIAL Y/O ECONÓMICA  TOTAL DE 
DICHOS DAÑOS, NO OBSTANTE DE HACERSE ACREEDOR “EL PROVEEDOR” A LA PENA CONVENCIONAL ESTIPULADA 
EN LA CLÁUSULA __________ DEL PRESENTE CONTRATO.  
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DÉCIMA NOVENA.- “LAS PARTES” ESTABLECEN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE  EMPEZARÁ A SURTIR EFECTOS  A 
PARTIR DEL __ (______) DE _____ DE _____ (__________) Y HASTA  EL __ (_________) DE ______ DE _____ (____________). 
 
VIGÉSIMA.- “EL PROVEEDOR”  SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL A FAVOR DE TERCERAS 
PERSONAS FÍSICAS O MORALES LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ADQUIRIDAS EN ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, 
CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, PREVIA AUTORIZACIÓN ESCRITA QUE LE OTORGUE “EL MUNICIPIO”. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA.- ESTE CONTRATO, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE “LAS PARTES” QUE EN EL INTERVIENEN, 
SE INTERPRETARÁN DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, SU REGLAMENTO, EL CÓDIGO CIVIL Y CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES QUE RESULTEN APLICABLES. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- “LAS PARTES” EXPRESAN SU VOLUNTAD PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, 
MANIFESTANDO QUE NO EXISTEN VICIOS EN EL CONSENTIMIENTO QUE AFECTEN SU VALIDEZ,  TALES COMO 
FALSEDAD, DOLO, ERROR, ENGAÑO, MALA FE O ALGÚN OTRO, Y QUE PARA SU INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO, 
ASÍ COMO PARA RESOLVER LAS CONTROVERSIAS FUTURAS QUE PUDIERAN SUSCITARSE, SE SUJETARÁN A LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE EN EL ESTADO DE HIDALGO, Y A LA JURISDICCIÓN DE LOS 
TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, RENUNCIANDO 
EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SUS DOMICILIOS PRESENTES O 
FUTUROS. 
 
LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS “LAS PARTES” DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO 
FIRMAN AL MARGEN Y AL CALCE POR TRIPLICADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, EL 
DÍA __ (________) DE _______ DEL AÑO ____ (____________), SIENDO DOS EJEMPLARES PARA “EL MUNICIPIO” Y UNO PARA 
“EL PROVEEDOR”. 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO” 
 
 

_____________________________ 
L.A. JORGE ALBERTO REYES HERNÁNDEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 
PACHUCA DE SOTO. 

 

POR “EL PROVEEDOR” 
 
 

____________________________ 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

REFRENDA 
 
 

_________________________ 
MTRO. EDUARDO TREJO LINO 

SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL  
DE PACHUCA DE SOTO. 

 

 

CONCURRE 
 
 

_________________________ 
L.D. EVELYN ORDAZ RODRÍGUEZ 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 
DEL MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO. 

 
ÁREA SOLICITANTE 

 
 

_________________________ 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 
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LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO ABIERTO DE ______________, CELEBRADO MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NO. _________________, POR EL MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL  L.A. JORGE ALBERTO REYES HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE PACHUCA DE SOTO; CON EL REFRENDO DEL MTRO. EDUARDO TREJO LINO, 
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL DE PACHUCA DE SOTO; LA ASISTENCIA DE LA L.D. EVELYN ORDAZ RODRÍGUEZ, 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN  DEL MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO; Y EN SU CALIDAD DE ÁREA SOLICITANTE 
COMPARACE ___________________, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES 
DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”; Y POR OTRA PARTE ___________________________,  REPRESENTADA  EN ESTE  ACTO  POR  
_________________________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR”, EN FECHA __ (_______) DE 
_________ DE _____ (________________). 

 
 

ANEXO ÚNICO 
 
QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL AL CONTRATO ABIERTO DE ______________, CELEBRADO MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NO. _________________, POR EL MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL  L.A. JORGE ALBERTO REYES HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE PACHUCA DE SOTO; CON EL REFRENDO DEL MTRO. EDUARDO TREJO LINO, 
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL DE PACHUCA DE SOTO; LA ASISTENCIA DE LA L.D. EVELYN ORDAZ RODRÍGUEZ, 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN  DEL MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO; Y EN SU CALIDAD DE ÁREA SOLICITANTE 
COMPARACE ___________________, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES 
DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”; Y POR OTRA PARTE ___________________________,  REPRESENTADA  EN ESTE  ACTO  POR  
_________________________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR”, EN FECHA __ (_______) DE 
_________ DE _____ (________________). 
 

PARTIDA 
UNIDAD DE 

MEDIDA  
DESCRIPCIÓN GENERAL 

PRECIO 
UNITARIO 

IMPORTE 

     

 
 

DOCUMENTO N° VIII 
 

FORMATO EN EL QUE SEÑALEN LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA PARTICIPAR 
PMP-SA-LP-06-2024. 

 
 
 

No. DOCUMENTO 

I IDENTIFICACIÓN OFICIAL (ORIGINAL Y COPIA) 

II REPRESENTACIÓN LEGAL (ANEXO 2) 

III 

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO 
ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 77 DE LA 
L.A.A.S.S.P.E.H Y COPIA SIMPLE DE LAS ACTAS CONSTITUTIVAS, 
ESTATUTOS, REFORMAS O MODIFICACIONES 

IV PRESENTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN (ANEXO 1) 

   ESCRITO DEL TIEMPO QUE GARANTIZA LOS BIENES 

V DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD ( ANEXO 3) 

VI 
GARANTÍA DE SERIEDAD  (FIANZA, CHEQUE CERTIFICADO Ó DE 
CAJA) 

VII 
FORMATO QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE 
INTEGREN EL SECTOR DE MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS 
EMPRESAS EN EL ESTADO (ANEXO 4) 

VIII 
FORMATO EN EL QUE SEÑALEN LOS DOCUMENTOS 
REQUERIDOS PARA PARTICIPAR  

IX 
OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES 
ESTATALES 

X FORMATO 32-D 


